
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS PROFESIONALES 
ARAGON 

ANALISIS CRITICO A LOS ARTICULOS 291 Y 292 

DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

VIGENTE EN LA PARTE QUE SE REFIERE A LAS 

LESIONES QUE SE INFIEREN A LA VISTA 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R e S E N T A 

MA. ELENA HUERTA RAYGOZA 

San Juan de Aragón, Estado de México 1993 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



C O N T E N I D O 

Introducción. 

I.- Antecedentes del Derecho Penal, 

1,1, Et~paa del Derecho Penal•••••••••••••••••••• 2 

l.2. El Derecho Penal entre los Aztecas •••••••••• 8 

l.3. El Derecho Penal en la Colonia •••••••••••••• 9 

l.4. Mt!ixico Independiente • • .. .. • .. .. .. • .. .. • • • .. • 14 

l,5, C6digo de Defensa Social Veracruzano de 1835. 15 

l,6, C6digo de Martínez de Castro •••••••••••••••• 16 

l,7, C6digo Almaraz (1929) .... ... .... .. .......... 17 

l.8. C6digo Penal para el Distrito Federal y Terri 

torios Federales de 1931 •••••••••••••••••••• 18 

II.- El Delito. 

2.1. Concepto Jurídico de Delito ••••••••••••••••• 20 

2.2. Concepto Doctrinario del Delito ••••••••••••• 21 

2.3. Teoría Atomizadora o analítica•••••••••••••• 23 

2.4. Elementos del Delito en su aspecto positivo y 

negativo •••••••••••••••••••••••••••••••• , • • • 24 

2.5. Inter Criminis •••••••••••••••••••••••••••••• 53 

2,6. Fases del Inter Criminis •••••••••••••••••••• 52 



Página. 

III.- El Delito de Lesiones. 

3.1. Concepto de Lesiones de acuerdo al Artic~ 

lo 230 del Código de Defensa Social Vera-

. cruzan o de 1835 •••••••• , •••••••••••••••• , • • 55 

3.2. Concepto legal de Lesiones de acuerdo al .Ar

tículo 288 del Código Penal para el Distrito 

Federal Vigente • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .. .. • • 56 

3.3. Concepto Doctrinario de Lesiones ••••••••••• 56 

3. 4. Elementos Constitutivos del Delito de J,esio-

nes • , ••......••..•..•.• , , , , .•.••.•.•• , • , , • , 58 

3,5. Clasificación de las Lesiones •••••••••••••• 62 

IV.- Crítica a los .Artículos 291 y 292 del Código Pe-

nal para el Distrito Federal Vigente 

4.1. Artículo 291 del código Penal 

4.2. Artículo 29~ del Código Penal 

4,3. Elementos Constitutivos del Artículo 291 

4,4, Elementos Constitutivos del Artículo 292 

4.5. Penalidad 

76 

80 

83 

86 

89 
4.6, Sistema de Penalidad • .. .. .. .. • .. • • .. • .. .. • • 91 

4,7, Análisis crítico de la contradicción existen 

te entre 291 y 292 del C6digo Penal•••••••• 92 

4.8. CritP.rio adoptado por la Suprema Corte de --

Justicia de la Naci6n 96 

Conclusiones •••.•.• , •.•.•.. , ••• , , • , , .••.•. , • , , , , , • , , , , 98 

Fuentes de Informaci6n , •• , •. , •• , , , •••• , •• , , , , , , • , • , • , , 102 



I N T R O D U O C I O N 



I H ·e R o D n f} G I o ~r 

La :Jrf?~V~nte inveGtit~·acj_1~n tif'!nC nr o~>:jPto n-:l::trr'tr ln h! 

:iótc~Jin nl2nteacln, .le. cu. .. 1.l :;e rr.ificr0 :i. lo~ ~\rtdculo!"l :~:a 1 r ?.92 

p.trr:. )_o c11··l :':P. :i.n".~.i.'R ··l C'J1<"·"' 1o.•i, 1 .. ·~· .,~ rte:: ,1~1 !Jnr!!, 

cho .,enal, ,y en lo •n.Lrticu.lRr co .io :in·i~., •.1rinci)nl o bn:Jt=: r:c --

tic11l-:ir, ;•.I) ·rr.:-•.,cJo ·· 1 enn.~0·ii;·-,, ~·l1~·1c.>1i;qn 1 ~l.'"'.-1•.~": ·,r l;0or!.:~o (:ttc 

~ctu .... 11 ;,ü~ sn a~lliCH!l c:n riu1::.~ro c6dieo ;;·t~•tél-iti.vo -,cn·ü, tlr.l!, 

.... ,~.'":2··1c1.o :·t: :~.:-:hito :~" '!" ·.,::_,¡,_.::-. '.11 Ji:;:a':i .• ;o ? :11·"l'[ll. 

Cono Ju;1'.;o t1.r· yn·tirla ir.1·1~.:wn 1•1 ;''1.· t{ .. _1ia c1'3 lo r;u.c e:l -

el D":?]il;o, '.Jll3 •!)C'1'~:1t'•!1 y t.r!nrÍ'"'.:· "'ll!°' •("\ :t~'lj.e· '1, ··'>tÚ'":''ltl.f'J ·:n

r:!CiR en 1~.s '!11f! t:i!"'l.l~ o COr1!;iC?nf:! J.;;. L'"'·:r '1f"ll1.:•1. ~.-.l_ 1i.:-:t;r.1 f,!) -;te-

~1 'll"P.ri:-:.tc t;r.·.lr.io Gi! r1iv:i.c1 ~ ~n c•v.~.i;ro f:':r'.'1Ítt~1.n~:, -. r.r:

l)r:_i.r ol .,ri;YJ~ro :;1~ r-t"?t'~.·~ro :-.. l·1n .-1·•:;.:•r:~". ll•:-~, 1'? ~0 ·iv:- r.-. ,;·1. -

r;1 ;,:r::,nit11r.1' cDri:;r:11:)l<• l<J ·:nn .'l:¡ ··:l '.)~1.i.Lo, 1~- ··.1.'i:1i,'!i "'.1.1-

~10 ···r.:'tr'T''~'1 .l, .;1~:ti;0 Pcn 1, c1nc·' ·t.):~ ·1oé.; .. ~.'.:.:t'1.l'"l~.\ d~~i. üs·".·J, ·

:.i ~,1·10 ';".1hj_~n .'.1lt': etnmr.n.'~o:·:. ·n t<>rr.r::::-- e" ·"Lt1t1.n :1-·(:r: 1·r::~c:r·c!2 

cin n 1.:--.-· l.r .. :;io·t~s í?n c1.tn~lltO ;i ,'J•is nnt;··.·: ·:i.·· o.!;t~.-:: 'l :-:1u :1.11 ·r·nto:; 



El Cl.lfll'to y 1.ílt.i;;io ca1ít;ulo enta ünca;ninrn.lo al ul~"ltea

,.,i0ato dol 9roble:11A., l::ts .si tn:'1ci.011ec '.:;e ··~.1l~H1,. s ·~n 1 f)S /1':' !; .L-:.• . .<.lor:. 

_·v:ct;o. 

3<-::Jio:tI•1<>nt0 son los ~,w1~0B r.irirno:rclinloo de Rote t:rabr.,jo, 

hRcin11.c1o not<.'"'l"' 1:u1J r:n ?l doru-J'"':"'':):'J.o del mismo ::ie :::-m.1lié1rr:. y cc

.,.u·üf•: 1r.lior..r:-l en lor: te'11-'?.:.:.: ·.1t•~riorc~s. 



CAPITULO PRif·~BRO 



CAPITUr,o PRIMERO 

ANTECEDENTES HI STORI COS DEL DERECHO PllNAI,, 

Es necesario que se tenga una idea generL'.l de lo que es -

el Derecho Penal, pqra lo cual se requiere que se estudien los

nntecedP.ntes del mismo. En este capítulo oe expone lo 1ue es el 

Derecho Penr:i.l. 

"Ln Historia del Derecho Fenal, no se Pet~ 

día por afán de exhibir unn supuesta erud!_ 

ción, vacía de sentido y de utilidad, sino 

por el beneficio que reporta para la mayor 

inteligencia de las Instituciones actuales 

el conocimiento ·com-parativo de·: sus antece

dentes, así como la observación atenta del 

proceso que ha se~ido el Derecho en su 

elaboración. 11 Ni 'lquí ni en parte algunt.'1 -

- decía Aristóteles en sus lecciones sobre 

la vida política- ll~garemos A. ver bien en 

el interior de las cosas, B menos de ~ue -

las veamos crecer dende sus comien=os."(l) 

l. VillP.lobos, I~f'ICio, 11 Derecho Pern~l Mexi.cetno", 18.. e.i., -
Ed, Porrúa, México 197 3, ~il.g, 24, 



El :::iac:::d;ro 'li:!..l<".loboo es ntinr.,do en su comeatario, ya -

es ?1c.ccs:?.rio conocer los antecedentes de lUn cosún p:-.1·.:i. hncer -

un analísis, ya :..ca crítico o co:~tpnr:~tivo con le?.s citu::~oionos -

ETAPAS DEL DERJ::C:HO PEllAL. 

El Derecho Pcnnl a tra.,16s d~ lon ~iem·;.1on se hr.. divid.ido

en varias ctapaa. La doctrina ha L1ividido n.1 n2recho Pcnn.1 en -

cinco etapo.s, cstEi.5 oon~ 

A).- Enoca B~rbara o de 12, Vcncnnzn Privndn. 

B).- Período toocr~tico. 

C) .- Ln lf!ln¡¡anza Pública, 

D),- El Período Humnnitnrio. 

E).- El Per!odo Cient!fico, 

Ho podemos oeñalar cxr,.ctnmcnte donde terrnin~. t\!l DOrÍodo

y donde comienza el otro, ;:a que ;¡uec1cn eeotir E'..·'.Jf"-recien.do oieE. 

tas características del µeríodo inmedia~o anterior y sor contr=. 

dictorias al ::>iguiente y seguir a:->licÓ.nC.03e ci.ucll~i.s y estns a -

la ve7., 'lar lo cur:.l no hay '.in.:i.. c:xrir:titud del :::irinci:iio ~,r ÜQ:!.. -

fin tic c.:.:.lc. :..1críoG.o. 
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grP.n medidn el uso de 18 violencia, es decir, los individuos se 

hacían justicia por si mismos; los ofendidos, sus familias o el 

e;ru~o soci~l al cual pertenecían se hacÍRn justicia por su pro

pia mnno 1 exístia mucho derrame de san~re~ de ahí que se denomi 

ne este período como de sHngre. 

En éste epoca, se puede decir que en manos de los parti

culnres se encontraba la función represiva, esto es, porque los 

individuos actuaban de forma instintiva; se apoya el grupo so~ 

ctnl o bien ~1 ofendido en el respeldo moral de la colectividad 

para ~oder ejercitar el derecho a defenderse. 

Los princi9Alen delitos que dierón origen al Período de

la Venganza de Sangre son el Homicidio y las JJesiones, porque -

son delitos netamente denominados de sangre, el período de la -

Venganza Privadn, no es propiamente una etapa de Derecho Penal-

se mP.ncionn norc:ue el hacerse justicia por propin m8.no, era a-

ceptado por la colectividnd, de ahí Re derivan las primerns InE., 

tituciones .TurÍdicas. 

En virtud de que al hacerse justicia por si mismo, en -

ocasiones se producía un datlo mayor al realizado, anureció la -

Ley del Tali6n, "OJO POR O,TO Y DIF.NTE POR DIF.l'ITF.", es decir, -

que el grupo social s6lo reconocia al ofendido o a su familiR -

el derecho de ce.usf:lr un daño i&Unl, o de 1 R. misma ma¡:,ni tud que

el recibido. 

Poco tiP.mpo desnu~s surgi6 el sist·~ma de composición que 

~ermiti6 al Af{resor, comprar P.l derecho de veneanza al ofendido 

o n su famiJ iP .• 
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PERIODO '''ROCRATIOO. 

A-1u.í todos 103 problem1s eiran '?.lrededor de lu diviniclad, 

y:~ que los co:i.ceptos Derecho y Reli-?,iÓn son 11no ;:;ole, rior lo -

tanto el r1P.lito no se c0!18idero. ofens2. :-:i.1 intli-.,iduo o al rrruno

social si~o qla Divinidad. 

"Dentro de este ~>i:Jr.Íodo si tu?.mos al Penta

teuco, conjunto de cinr.:o libros ~1ue inte--

~etn 1::-t !"'rioera ry,-·rte del Antiguo Tr;stamen, 

to y en los que se con.tienen lE.a normas -

del Derecho del ;1uoblo de Israel, de evi--

dente rai.c:;runbre relic;iosa. El Derecho de -

cnstignr ( jus ~uniendi) proviene de la di

vinidrtd y el delito coneti tu~1e une ofensa

ª ésta. La :JB11A. co;-isecue<!.cia. estn 'JnCt?.min§: 

da a. barrer el ultr.::..ie a J.a cl:ivi;,_iílCl.<1 1 u 

delincuente, con el T.8dio :1e ex.-'Jiar "3U cu]; 

'1a. En el Prlnt8.tanco encu~q1;rr..'ls0 0rohibi

ciones tr.bú y for"r··.s d.a re'.'r"P.3::..ón '.::'lJ.icn~.l, 

consa::rrá11d.ose ~:-::oe:1cion.r.lmcni:;e, en ~'""1.:-;i..i.nos 

casos, ln ven~a!1~a 'jriv81.a. 11 (2) 

2. - ?:-.~r·~:-i '.fQ.s.~1J:-ic.:.::.os, p. ...... ,1.--:::. "1CD, "~sr~i::ho Pe::m.l ¡.:exicano 11 , 

Ja. ,:rl., .--:d. ?.:-rr·'..\c :·~::ico 1~~.~-, ·-~G· 51. 
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3e h•":bl::. de la Divinidad :,iorque los ;::iercs hw:1ano:; no se-

9odÍ;m e:i:plicar los fenÓrrt3:nos físicos y "'Jor lo tP..ritc tení2n la

necesidnd de creer en algo o en al91ien, crearán a los Dioses -

n. los cuales .':_dOrRban, 11or lo t~:1to, <-i ::;~ 1z·i;;:.;;;~1t·.tb:-- : ::i.n-. -

conducta ·:¡ue no fuera la adecuadn ::Je docía qu2 !.10 ofend:fa :l los 

Uiones ·r !1C ,ju~l;:'?.bR en no:.forc d.: ellos. 

~l J)grecho Fcn:.l ·:::re. ;-!1:·~1ejP..do J!Or l<'. c:!.~::;0 s:tcerdota.l y

en la mP.yoría de los ca~os no so rlnba u~ entudio nro.?·.i"v1o ,'1.c 

; os .ielitos, siuo que solo b2strtbH. la <~om~irob~.ción J.e l<J. r;:üa-

ci6n natural entre la conduc~a del sujeto y el d~.ílo mnterial -

cauaaclo para aplicar la pena. 

LA Vil¡IGANiA l'UBLlCA. 

Conforme los Estados van teniendo una mayor solidez se -

empieza fo distinguir los delitos privados de los delitos ;)U1.Jli

cos de ; euerdo Ct.l biPn que se tutela, tonmoiP..ndo en conBiderE·.ciÓn 

los interéses de los particulares o los del orden ~blico. Esta 

etapa ta~bián es conocida como Concepci6n Política, ya que los

Tribu:!ales ,juz.::;an en nmnbre de ln colectividad. 

Una de las cnr8.cterí.sticas de ést8. es el abuso de la E.U-

toridad, sB facul t[~ba a los .iuz~¿L.orea a iraponer ;:1enns P. 109 ?.E_ 

tos '.Ue 110 eran casti~dos .·,ar lFI Ley, '.J~ ie.u::·l m~mera no Sf) 

respetaba nada en a·ouoluto • incl"'..lsive SE> .'.)rofanabs.n l:..:.s tuml.J~:s-

1'.)&ra desenterrar los cnd<{vert!s y 1odf~rJ.os proces?..r. 
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Se desarrollan loo ccttigos m::ls crueles que Ge conocen, -

tales como lo.:; ~~zotes, 1Ao mutilaciones, l~a me.rea.a, ent:re o"tros 

surgier6n los calabozos, las jaulas de hierro o de madera, la -

nr0011a ritte ora un2. Dieza p:?sc.:i2. de madera. cerrada al cuello, -

la hoguera, la decapitnción por el hacha. Todos estos C8Gtip,os

ae dieron con el fin de obtener una conf esi6n. 

BL :PERIODO HU·W'lrAJUO. 

Yz.. _U8 les pen~i..s ertn !.'1UY crueles, sur~ieron n.ovimientos 

hu..'TI<:mi tario, p;ire.. CJ·mhi:.1r l:.'s pena9 cor'.)orrtles por ¿cnaa ·Qriva-

tiv&s llfl la libert 0'ld, estos C[·mbios se dan en la i:;egunda mitad

del sielo X1.fIIl, con O e sur Bonncsal"la Mnrqu~s de Cecea.rió, 2oí -

como tambi~n Montesquieu, D'Alembert, Voltaire, Rous~eau, entre 

otros ae promulgar6n uor esto rnovi~iento, sureieron leyes huma

nit:o~rins, ;11e co;1tenian Derechos- para. el d.CUsa.do, un ejern~lo de 

é:.;to 1o enco':"ltrrunos en lti. rdo;1..üente nota. 

"La Hevolución L'rancesa, ;JOr reB-cción 

~13nerose. contra los :-·brwos medieva.leo 

~st·:•0?.-ace e.'1 ~:Qcl::.r wión 69 lot.; Dere

cüos de (l?"Ohibir !L,d•:. !:?:":s 1_¡ue le.o ac

ciones nocivr-1.s 8 11-- sociedad (Artícu

lo 5), y c;ue nt• ~1ebe estr-l1lecerse mds 

::ut:: :--:uéllas '_Jen:.s 1~:.-;;,.rictumentP n~(!2 

:;;nrí2s (Artículo ·3) :r n .. r:ae rruede ser 

r:.cusr'.do, 0r1·eet.:1.do y _lU":!:-;tr, e'.'1 '"':r·i.::,ir~:'. 

~ino en loa et.sos d~?t~r:1tina1Jos 'JOr 1& 

Ley y con ar reI;lo a las :or:nas eh - -
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ella nrescrita (;i.rtículo 7). Y co:no ·:uie-

ra '1Ue los ho:nbres n'.:lcen y '.i-"'t'rJ;tn3Cen li

bres e i~'l.lnles ante al Derecho (Artículo-

1), ~sí 1~1 Lev debe ser la ·~isms n·!ra to-

rlos, lo mi3rno c1n!1.do prot,eg1.~ ·~ne cu.<: ndo -

c;;stie;e. (Artículo 6).'' (3) 

n&turales del hombre, ~s ·lccir, el :i:-cer libt-e y se:r tr··.t:::\do en 

El lilJro de Becca.ria titu!.~1do Dei <leli tti e dPlle :-'ene,

tuvo un.e, -~sn influencio. en 1.tH3 ;~for"rt'•fJ a l'.:. l~·;i~3l ·o:ió:1 '.)~n::.1 

'1Tttre ~llns, la Abolición :n rnnchoA cnsof!, de l;. ~!1nn c~.rlit;;::.J. y 

de la tort!.lra, li~itÓ los "lOt~.eres del lTU~'7.; ~l rierec!ho r~ C·'sti

¡:;.:--.r se b:o.sarie . .qn r,1 Contr:· .. tn 3oci•~l. 

"._Jro0orcionRles n.l Uelito v ·leber.fan estar e~:>tnl:-le!cit'\ns nor la -

JJl'!;'f. 

·~1 PERI O:JO Cl fil!TI?I CO, 

:ie~t o .;"!l'l ,1.ue P.!'ll )i e '7 '.1.. 
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ria '"JF;n"'.l, 9e i'1icia c0n lt=. obra del Marqu~n de '9eccnri? y cul

r.iina con la obra ñe ?rancisco Garrara, ·1uio~ es, r?l princior.1-

exponente de la ~scaela Gl.~sic::i. del Derecho. 

EL D;;;!!3CHO P:<:NAL 3NTRE LOS AZTllCAS. 

Los A:-:tecn.s son el ,~1..lno :n:~s i'l"l"JOrt~ntP. C'n nuestro ncís., 

Con.1uistn, do'"!lin:"!.ba !!lilit••rmP.nte ln. :nP~ror parte de lof'\ rcino:J -

"!e l~ ~nt;t .,l::'ti~i~ r.i-?>:iCf!.:i.~~ P infh1·,ro \'";i1 l;-.s nr:.~.ctic.::s jurÍdi--

c2.s, en lo!"! núcleos que canservahn.n nrn=i_ inr~e-pP.nd(!nci:-i hn:Jt:. ln

llP..~:1da de lon c:>n ·¡ui;;t2dores. 

Sn sl Derecho i-'en.a.1 A7-teca, cazada de mucha influencia -

la Ve~~anza Privada o bien 2e d~h~ la fieura de le compooici6n, 

pero era requisito que el ofensor hubiera sido declarado culpa-

ble y muerto civilP'lent;e !)Ere. f;:ne su ~er~JOnA. ~r :sus bienGE.. ·1ucdr:.

r.~n f-. ner~e2 del ofendido, sin (!Ue el rleli;lCIJ..l~nte ";o:.·,::¡·L~ r n :JS

te cAso, del rlerecho de a.silo. El .iicio 1111e s<J 11:--:.YFi.ba en e~tc

Derecho tenÍB- lns ~r.~rtes !:Htst....-.acir-leo riel 'JT'Oc~no ~-et.u.al, ~m-üri_ 

::a:'li~!Jto, demanda, cont'1str1ció:i, 1r•.leba y sentencia, !P. r'or:nn. -

e>ra s0J.eranP, y lo orj.ncipnl ~r<-. busCA.I' el arre-':!:lo tie les :1e.rten

en i..mn. inclemniz.ctción, a :'9.lt·::. ::~! te~.;ti1:os 1(1. urneba co:wistiR -

en e). ,ittrr:>~111e·1to y ,juicio e.~ DiO;;i. 
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nea .1ue .:;;.e contA:ttplnbah encontr~"'mos las eL'-:;uientes: Dostierro,

Pemrn inf:-'lroantes, Perdida de lo. Noblezn, Esclavitud, ~1-~nns cor

!)orr~lea, ""lecuni~ritts y hP.sta la ·m1._~rt?.. 

La Pen.'1. de ·nuert~ se ilnlic::,.bc.:.. en distint:i.s formas, como

erH 12 c1P.capitación, "?stran;::alación, lrt'.'i'1ftci6n, m .cr1::·cr:.!ni~~nto

de la c?.be?.a, em93.lamiento, ~nt::-·i:> otros. 

J-:L DERECHO p;¡¡lAL El/ LA COJ,0'.iIA. 

Por me:lio Je lR O'JnqttiBta se m~znli-<.rÓn dos rPza.s c1_11e .fu.2, 

rón lo..:i espa:.·í.oles y los ou:ios intlÍ,::;enas ·.¡ue re.dicab:::.n en L.ts -

tierras recién con !tti~tf1d:1s. Lo;.:; primeros i'tF:rón 10:1 ,-:mas y los 

sesundos los siP.rvos, a pesar !UC las Leyes considerr1.bsn a los

indioo como hombres libres, en la realidad no era así, nor lo -

cu'.:'~l se dierón vari&.s let;i::>l~~ciones pr...ra trutur de dar mnyor -

respeto a. loe n.boric;enes. EntrP ellfls están ln lc13isl~lción de -

l~.s InC.ic--.s y J.os Autos AcordFtc1on de I·ior"lt!:mr~.·_ror y Be1ei:? .• 

LBGI !3LACION il'' IJIDIAS. 

La .Le¡;islP~ción de lP-s CnloñiEte es-;"H'l.:::ol:rn se di-:1ide ~n 

dos período~ el !JI'irnc:?.·o ernpi~7.a a-partir de lrn~ dispooicion.es tle 

10::3 Reyes Cat6lico3 r'..•;apth~n Uel Dcncubri!!Jiento de /"''7!·~ric:::i y ~~-

barca c·:.erca de dos :::is:los. 

n:·.rlo de Oa:r'los II!, (siglo Xl/III, 1759). 
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En 1596 :::e formó lr.. "Jrimera re~o::iilación de l:?.s Ley9s de 

Indins, h?..ci~ndose ln ~rimeru edición da lE.s mismas en el ailo -

de 16·~1, r~P.lizá'ldose otr8o en 1765, 177~ y 1791 y l" ÚHiom se 

hi7.o ~n M~dri,i i:n J.341, cor-ret;ida. y Enrobnda ::ior lr-~ S.cl<"~ de I~

diA.s del Tribnnal Snvorior de J~sticin. 

ºLa Recopilación -ie Indi2.s ~Je compone de 

nueve Libro3 dividas t~n tÍJ.tuloc (!Ue se

formr<.n de leyes ntt."Tier~idas y 11ue, a seme

,j8n~q de las otrRs co·11;::iilf"-.ci0nes ~le la -

o noca, llevan ou.:n:-rio o AflÍr:Tafe i:idic2-

'tivo C.e nu di<-390sición o materi&, con 

mención deJ. rnonarcE\ ~n cuyo nombre se ez:. 

pidierón y del luenr ;r feche. de su Ruto

rizaci6n. Loe títulos llavan rúbricas en 

que He dan ':l conocer le. .11aterifl de que = 
trata !Jaro J.02 lihro~~ C".recen de ella. 

La com[Jilación estR hecha 9n gran desor

den y sin tino, y ni !10 fuera :-:ior el ín

dice Pül'abético .~e:11eral ·-lll'~ sA hA.ll:·.1. ::.:·1-

final, sería c:".si impofliblc cnc0ntrar -

las ,,~.rir--s l~yes r.ü~ ·~iv·2.s 

teri~. 

?;l libro I, ·~Ii. veinticU<itro tÍt'..llos tr:l

t:· do 1 ... r·,5 C'"'':Óli:::· .:r d." t'!ri··'J ·~·r:>l ,-

cion"'fü:i.s con 1:-. Ii:l.esi '°', :i11ndo ·le ~,s.)e .... 

cir·l i.'1ter~s ·~l ·.ír.ulo 1n c.;obre eJ. :atr.E_ 
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nato eclesi1~stico de los Reye!1 en las 02. 

lonias; el VIII, de J.os co!'lcilio:'I provi.!2 

ci?.les y flinodale!l y el título XIX, de -

103 Tribu.n~los d:?l 3.:0.nto Oficj o de ln I!! 

quisici ón y BUS mini ~·tro::_i. 

El Libro II, tr~:tn '?n ¡_,u::; tr-sinta. y c1p

tro títulos, de l<' orr;:t'?'li:~~1cj.Ón t:.d:'.linia-

trativa y judicial de 1:1.s Colonias, com

prendiendo la formr1.ción dP. l ;:-;u Leyes. Lz-i. 

oreani~nción y funciones del Consejo Rtrn.l 

de las Indi'"'.s, de 1?.s Hu:iic'1.ci:;u3 y chanc2:_ 

ller!as .Y de lo.'J ju~~ados, 2.sí como de -

las ntribuciones de los diversoR funcion!! 

rioe de esos cuer~os, inclu~o los 1Ei.'lita-

dores re~les, que tr~nta import&ncia tuvif. 

rón. 

El Libro III, com9ucat~ de dioz y 3eia tf 

tttJ.02, "tr:'.tn. del rlominio ~' jur! 3rlicciÓn -

real l''l 1.Ha In-:.li•:..a, de lo:=; 1/irr~;reB y :li:?

lo relativo a la .·ruerra, co:1!'::tit1.~rendo -

lOd título~ IV ~l XIII e!l OÓJir;,o r.'!ilite--r. 

El Libro IV, en vei?!.tLH~is títulos, ~:Jt~

to;n-;ño -an :JU. mayor ;ieirte lle 12.s oraenc..n

ze.!! de "'lObl~cione~ formarln.s '10!' :"~li"lO II 

tratn. (1.n lo.:9 d8:-Jcu"hrir;.i<'-n.to~, ·) :cilicc.ci.2 

nea ~r r;rnd~·1.?i6n c1.e .,01)1·~~j.one;: de e~~,n.:~o-
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ciacos y !JJunicipale!5. 

El TJibro V, en -..~uince título~, t:rata O.e -

la jnri:idicción de L".:J ·~utoridnde~ ;-i_dmi

ni::!tr~'ltivr:.3, judiciA.1!15 y rlc polÍciR, de

los '1rocedimi<::-n"!;os l1el 0:~ 1.l~Yl. .iudici2l y -

d~ 109 juicios de r·~~ide11ciPA (rc~~on~r1bi 

lidP..d) de lo~ fttncion~1rioa, intercnla.ndo

~e en el Título VI ~1 t~r,:.to tlc :.oa ¡~1édi--

co~, cirtija.."los y hoticri.rio~, materie por

COi!lpleta hetero:,r•5noa con la~ del resto --

del ll.bro, 

El Libro vr que en cierto modo con~titnye 

un com~lem~nto r1el IV, trf!.ta, de diez -:,r -

nu~ve títul'13, a.e J.e. condición ciYil, no

lÍticr:t •r .-ioci[?.l de J.03 i:rao~, de -:uz r~-

duccione~ y ,ucblo~, de lo~ rep~di~iento

y sncomiendns, y QR lnB re~l~e a ~ue ~e -

h.'1hÍt'!.n de su;ietn.r .~n!'.' riobl.c:cio:in~, c:_uc --

l:i.?J e~tablecidP.3 r:i:-1r.~ noblacione!I de c~'..1~ 

"'.ule.s. 

El libro VII, 00:11:-'ut>·~to de ólo 0~110 t;{t~ 
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él, .::::i bien ~~ otros J ihro:3 ericon:;r:'.!10G 

disposicio:ies de ce:.r?Lcter Pcn'.~.1 r'luy in

terEsantcs y que coc~ñyi_t1)'1.:i pFir~. <l~rnos-

ideas clomin<>-ntes ':n cr.:". rr~rna del lJl!re--

cho. 

El L::.bro ,nII, t!~r-1.tn de tr~inta títti.lfJ[! 

de lo re:l8tiYo .. i.:'!)uetos y haci~ncla :-tí 

blic 0 •• 

El Libro IX, 11.ivido en ~\J.qrontn ·! 3eis

títulos, trnt;;. de comercio, y clnd:q la -

organi:;ación ;1ue .~3te tenÍR ;;n .. :il ré.?;i-

men ColoniRl, se ocupr>. in extenso de la 

C.:ise-~ de Contrr~t.r;ción de Sevill<-'· y sus -

deryen:i·?l"!cin, 1e lns fJ.otas en !U'"! !Je 11.~ 

consulntlos de r.~~~xico ,,r Limñ .. 11 ( 4) 

que son los .:;nti;cede~tes m-~.'.J ::1erli.".to3 tlol mismo, ·~·o'br<:: to:lo el

Li:)ro YlI :Jo'("1ue co11ticne clis¡)03icion:;: 3 en m~.t,;j .. i ~. :)·~:i:=;-1. 

4. f·!·'.c~:1.), l·!i::;uel 3. 11 A 1unt~G ll~T·"· l~- :fis~ori~ V::l iler•J:c"·,1 F~-
n..:l ;,!exicn.no", 7a.. ed., Ed. Porrúe. I.:~xico 1931, )<1.~.-
163. 
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3'e r.:ice que cato. obr:\ es ··nterior "t 1:;1. Leei3l::'ció:i dC'! I!!, 

'1.i..:s, f .. un.¡ue en re: lida.d es co:npl·.:mento de la mis;ns.. En ·.~1 a?.o

dc 1677 :üendo Don Fray Payo &tríquiJ:~ de Rivera, Virrey de la -

IlUCVf·. •.~Sl'Jé'l;f'l<'-t t;nC::ir,~Ó ?11 doctor JttJU :r'rP.nCi:JCO !0:ontem~~yor ·1uien 

era Oi ior de la Au,licnci9, il.~ !f:·~xico, h;;c~r 1U1·:;. rr:>im-;Jr~BiÓ:;. di:? -

los 311!ri··ri0s rlc lF~ Reco:iil·,ción ::i:·~!'"!•:l~8..1 rle I1eycs, nc1.r.:n,-':s 1c Jos 

Autos Acordados por ln AU'li·~nci 'l. :r l<.!s Orde:t"lL~'lD de1 -~0'bi :?rno, 

;licln. obre. ze público C'n 1.s7s, l:i cu? . .L se divido ··:n ~o~ _1·rtes, 

L::. rJri!:..i::rn ·:::::: convcidn C')~l'lo Jr:. R::-co::li.l. cirSn J1.tr:1.-.ric. de ·l 1..t.vi.0::

lll:;nrl . .:i.mientos y Or1.1cLlr,n7.as del nobierno d.:: entri. Nµeva 3~pi.1.lí.n, h~ 

cha :oor loa Exmoa. SreEJ. Virreyes y Hoberni:i.dorcs de ella, 

En el año de 1787 ne reimprimió ln obra de Montc::a:,ror -

por el doctor bU.~ebio Vant.urn. íl~lefi.E.., quién le :1gree6 .:-~1.::;i..lnSs -

;1.i3no;1icion0~ :n~~a, está obr:'l es cot'loci<l~ ... c01:0 ~ or:-. Auto."i Acortl.:.i.-

toi!los. 

Al d --rse l~~ con . ..,ttrJ<~ción ~1-e 1 · Incle p~ntlencia de 1.:J:>:ico -

.'."!r;;. !l.~CQ9e..I'io 'lUI? .:3E' r:l.i3Tll!l. c"\io¡JO!'iir..:iones J. ·-i::L\t~iir:.s ., .... r~. 8.!'2:.. 

ci;u~·-r l~- ;,i.:1t.-.ción ·!ll'..:: )l'~v· !.~·~:i.a ;;a ol -; { . .;. 

r.ier~o:J .·,_s~kcto.s t-11~;.:; co.110: L:·, .'or"t.·.c1on .Js- Jl.r-·n1;!:;, .~·1 "':'"i."!..~ .. ~10-

c!~ b·::hi,l:;.s ~,.lcohÓlic.:·.s, OL'c;·niz.ar ;:. la. .~o,_i"Í· , ·;0-1~:-i·· :..ir l ·. vt'.-
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gancia y mendicidad, el robo y el asalto. 

Se fuerón dando algunas leyes aisladas que se referían a 

los turnos en los ,iuzga.dos penales, ejecución de sentencias, r! 

glamentaci6n de carceles, sobre el indulto, conmutaci6n, des- -

tierra y amnistía. Pero como no se podían resolver totalmente y 

de manera inmediata las situaciones que se daban en materia pe

nal, se di8puso que se siBUierán aplicando las legislaciones -

que existían en esa época en la Colonia. 

CODIGO DE DBl'ENSA SOCIAL VERACRUZAHO DE 1SJ5. 

El primer CÓdiB'O penal que existi6 en México fué el que-· 

se expidió en el Estado de Veracruz en el año de 1835 por decr~ 

to del B de abril del mismo año, dicho CÓdiB'O se elabor6 en el

año de 1332. A continunci6n se transcribe el decreto del cual -

se hace menci6n. 

11 Juan Francisco de Barcena., Vice-Gobern!_ 

dor Constitucional del Estado de Vera-

cruz a sus habitantes snbed1 Que el Est~ 

do libre y Soberano de Veracruz ha decl~ 

rado lo siguiente: 

Ndmero 106. "El Estado Libre y Soberano

de Veracruz, reunido en Congreso Decreta: 

Artículo l. Entretanto se establece el -

C6digo Criminal Penal más adoptable a -

las ecsijencias del Estado, regirá y se 

observará como tal el proyecto present~ 

do a la legislatura del año de 1832. 



- 16 -

"Artículo 2, 31 G-obi&rno !!l:·.!1f.;:rá i:-:-.llri.1ir 

i=:uficiente mL1i;ro de egem!)l.:u·e..;1 del pro-

yecto indicado cuyo [.lr'<:.?cio ele venta Derti-

el ::iuy _:ircciso mr~'- cubrir los c;r ... stoo de-

cu im::ire~Ji6n, ,r ltt•:!F;;O ,:-·ne s:~ veri1-i,~uen,

aqj~r~n de -~~li~=rsa l~~ l~~ªº ~uc h~at~-

f:.'.;ní hnn rnjido .:-;obre c'.·;J_i1" .. ic:··cionos de -

El Go"o<:?rn~.<lor t111l ·r~.':t.;;,_do r1i'.3!10.v!rá se )Ú.

bli.·:ue, ciculc "/ o~:'.crv::. :~n J ~lE•)a ;;"",_ 25-

J.Jl.:'..ve, '1resirlente ~:el 3enndo, José F'cli::iE: 

Or·o.,··!~J."'., di:m.t·,,.,l:o '1ri:o::-.i ttn1ti:::·. José Anto--

'\.:'!" J;; :~-,i~·-- .... ,..... l ~e .li .'"'c:.0.~ ~A ·t!'l 0.5-;i-o ?~n~l, -=-~:::i 1::. Ia 
., .. -~Ór:. 7-;·: -~c.···;""'. ·_ ·."'.: ~ ~-1~u':: ·.i.5 lo-~ ":r''-~~ ~o:. 'lf" ti-:'1en ... 1 -::to~: .'.e .:-:ue 

·, 

5. IT::tit~t';.:> el~ Gii:?r..cir.-'J Penales, "TJeyec ?enqles ?i~:-::ict'l.nn.s, 

~·1 , ~.~a ... -u~. :·.áxico 1?79, ··:~~- 23. 
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intei;;T~ un:~ nu.;vr.:. Ca:nisió:i. con el mi.'3'::o n·o --.::sito ·~ue lo. :_:nte

rior. Zntr"ba inte.i:,r-P.dE"~ nor ~1 ::le.cret .. r.rio de Instituci6n .Pública 

d.e Jüsticin, Licenciado Jo~.;~ f·~~;.ríu. .Lofr..oiGUnm, lf.r>.nuel Ortíz de -

l.Iontellano y il1[~1uel M. de ¿2 ... 1:Jf .. cona 1 como voCalea; .1uienes ador,>

t.::..rón cor:!o ;nodclo el CÓdi~o Esl:iri:·.01 rle 1370; el 7 de Jicic:Dhre

de 1871 :-e ·l:1:? .. obó e.J. :iroyecto [JOr el Foder Leci31.:'!.tivo ~r c~1tr·ó

cn ~1i.·~or el P.!:'i11i11ro de fl.b1~i~i. c~i::· l '172 ~:1 ,;:,~-.;eri;:i. comú:1 p~'r~ el -

Distrito Federal y !Jar1:.-.. el '.i.'erritorio de la naja C~üiforni8. !' -

en i.ii;>te:.. ... in F:-0.eral p2rn. to11'", l.'1 Re::1Í.Jlic~. ~s~P. tr'l!::P .. jo se con,Q_ 

ce como Código de 71 o C6di'SO de !líAR:·~INEZ DB CAS'LIHO. 

CODIGO ALMilRAZ, 

En el afio de 1925, ee deeien6 tma !luev-a Comisión intcer_!!; 

da por loo Señores Licenciados Ignacio RrunÍrt.: z Arria~a, Antonio 

Ra:noi:t Pedrucza, Eririr¡_ue C. 1.1uUi?ío, r.~anncJ.. :tr-.:1.0Ei !k tr::.clLl y J0.'>6-

Almr.:.raz, quien era el !'resid.entl? d,,:l GO!'!.~ejo :3upr':!:no 61? Dc.:cnsa 

y Prenención Social.. Siendo !.lresidente do lfi. Re ~1tbJ.ica el LiCG!!, 

ciDdo :i-:milio Portes Gil; el rlía 31 de J~ 1tie!nbre ele 1929 13€ cz-. 

nicaó el :;ódi_130 conocido como Oódir;o Al;:urc,.~~ y 1¡tte e . .-i1;ro en vi

:;or el día l:i de Dici<Jinbrc dol mismo G.:í.o. El -y._1nto 1~<-~.:.; sobrr.;:~P.

liente de esté Jótlir;o fit~ la fxl¡Jresión ele la Pena ele mn.Jr ~e, t.!:i 

va '.L.'1·'.1 vi_n;~::.cin ~fín::0:i. ... ::-. ~··n -:~.1e ce ~~ro.:-ó ':l lG :la ;:;.::_,i;i1!mhrt: U.e 

1931. 
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Almarr.z ~ntró -é!n vi-~or el CÓ U·.;o i>nn.-~1 ,:_un no.:.; ri,r;e c.n 1" :·e tu.::;, 

grP.. PrnsidP.;.t~ a., l~~ Rr"! 11\~J,_tc;l ~1 .Jl"'. Ori::Í."= 1i1.t'~i0, •t5.'5n 

rJromal::Ó,Jl 13 de A:-;o.-:;to rle 19~1, .~l GÓ.Jí,~·c Fen:·!.l p·--r,. 01 Diztr!, 

to l'a::ler.::.l v ·Ll.;rri t.o:rios !i'e<l.~r;:. l•: '.3 'm ~-~,~t :;ri: .. ·1,'}1 Yu.;-ro ?etlej;2.l 

dicho CÓ-ii?,"O fm~ r'l•thJ.ica.do '}l día 1 o. ñel .,,ismo :!l ·::-..: .¡ :.<o '2n el 

Di:--,rio Ofici~.l dE. la PeU.erD.ción. 

La Comición Red2ctor1-, ~sto.ba inte~7a<l::i por lus Sres. 

Licenciadoa Alfonso Teja Zn.bre, Lnis G:u~rido, 3rnesto Garzo., J2_ 

sé LÓTJez y Jr.rlos An.f3el~n. BAtt~ LlÓdif;'o h~~ sufrido .r:•lltiiJles r8-

forms.s, talen corno la ele 1951, cu,yoa ?.ntor~s fuerón 11JS Jurís-

tFiE-. Fr.~ncir;co Arf;ÜP1les y Joree R.c·ros TnbnvP.s, ~ero en ní no ha 

tenido mayores C[-!"'1hios y por ~ntlc, sietie en vi~or lH TJey c1e - -

1931. 
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CAl'l'~lJLO ssrap:DO 

COHC S.P'ro JURIDI co D3 DELI·ro. 

Desde tie;npos muy r•:moto:-> •_;1. D.?lito ,,,,. __ co:1Ld!ler""·.do u:i \,2 

cho que vr. ·:n contr?. de lo ·~stz.."olr;:)cido ·;Jl:· l·. col·~c:tividHcl, o -

lo '!UA ~:., lo ·nismo , lo !l.le l·. ¿:ocit:d" el co:1 . .;ia 1'.!ru c-0"':10 1:itv:-no, -

enti;ncii-?7 ó:sC~ e ;.¡;o -:>l .':TU.JO ';e ticr.son~~.3 ·:ne :.~0 n.~e:t '.J::.r...-, convi 

vi:r ~n un ~ismo sif1t':é!mn.. Pero en rctilidad no :::e: h'.• ·odi,_i.o d<n" -

un conc:~11to ·lel tol"IO :<ce.•Jt.'.ido, Y'·: '1.l .. e V·"""'· e·, ;;i:ii·1ndo ::.e .¿cnr:rdo a 

lr. P.poca y ;, :i .:n ·'1\']~10~; ·1.u·"!. J.o dr:t'in~n. 

Bn nuestra LP-,i;lsl"'cir:í:1 Pe1i: l ·•ctu~l ~.1 :-1 !:lisi;rito F.:'.,le

rnl -~n ..,l A!"tÍcu.lo 7º nos rln. 1m c;:,r:.•::::!r1co ,1_nl Delito. 

11 Dl!l_i'...o •~s al -·eta n oa;i·•L~n ·1u~ ~-nci.2_ 

Y!.~.n l·•s Lr~vcs .:.'C;t'.·l.P.s. 

El dcli to ·•s: 
l. I"!"ltantáneo, cu·1n'30 l~-. con.~nm 1ci-:)n 2c 
.-..... ot:;. ·::n ·.:l 11ir:mc ·:-.o :1i:,nto en ·:ue SP 11on 
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reali;.a·lo todos !JU:J e11:-m·?ntos coilntituti-
voo. 
II. P~nnanente o continuo, cu~ndo la con
snm2ci6n se ::>rolen~ en el mismo ti1~m~JO ,y 
III. Continna.clo, ctnndo con unid::.d de ~r2. 

('JÓ~ito delictivo y :1lur•llid['.d de co~clu.c-
t:-.1.s ::ie viole. el mismo prece:Jto leg.11." 

En ln 11-'.rtr_ ;:irimern e.e c3-r.é :>rec~~to encontramoc la def!, 

~ici~n 11l Delito, ~n ~n~n n e~~~ Jr~e~ Je ideas ood~mos consi

derar, F>i nlgún acto u omifliÓn ne re>:.lli?.a y esta ri::mcion3.do '90r 

do no :,~ :.iu.P.i!e considr?ra.r como Dcli to. 

CO!TGEP:'O DOCTRI(·?ARIO !>E DELITO. 

"Ln '.JRl.r•bra DEfJITO, doriVE rt~:. ~1U!lino de

lictnm del 1mrbo .1rüin· 1n~r~, :1 au vez ªº!!!. 
1uf:>~to •l ~ "!.in ;n ~rr"!, 11,'"'! j.·.r, y 21 ~r~fijo -

ñ~, rm_ la C'J~1n1tnción '1-'?l''.)_:_~:i;ivq, sP. t0;:i""'.. 

como lin·Tlt~re vio.m o ::-oecta..11 viP.rH dejar o 

rl.b?.ndonnr el bni:-n ca'Tiino. '' (G) 

nunci·5n ~~ 39S~.l:i.n "ls;~un·~s :lefinicionC!S rlc rcconocido8 c.Turi'"';trm 
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ur.!e7.eer, p-_irG. ~l c;l D~lito (!S 1 <:'- ;· cci.Jn -

ti1>icrun~nte, .:'ntijurÍdica y cnlp .. ble, Cu~ 

llo C~1Ón J.o 1~0finc C".:ll'lO lrt accif.n hu,Ti:-!'ln 

.... ntijurírlicA., tÍ'Jicn, c:ü;i~.>.ble ~r 1.JWlih,_e. 

"Jim~ne::--: de Asua, t:lici:? ·iue el .~cto t.ipic2:: 

me:nte r-nti,iurírlino cu"!. r:i·~.bl~, 3.::i,¡-;~i '.Io -.:. -

vece o a co:i..-licinnAs objP,tiY~~a de :)~nsli···

ibd, irn!Jutahl_e n n.n hambre y s0,-1r::-t;_>i.2. ~

una ~<1.nción penal." (7) 

"Pnra Von Lintz el D~lito e~ 1.1n neto !J1t112 

no, culn.:!.blc, a!lti,iurí(:.ic0 ~.r s:::ncionado -

no como lP. ,,cción tÍ!licA., :-mtij1u·írlica y

cnl 1~bl-::, ~1ub:<;11::1ihl1~ h:-.,jo ,~ni-t ::; ··:i.·:d·~~ ·;c

!'1.al ·1dec..,_v1dn 7t ·n(? .'l<'°':"i:c:.fHri;R 1 s co:1.--'li~.ii: 

Delito e::1 un .?co·1teci ·ü ~nto tí_·;ic'J, · ·n ti

juríc~ico 0 i:1nnti"'.ble. 11 ( •q 

7. Ci "t;.=>Ao ·~or IJ::ist0.1.lr'"!1óS Tf!rr-·' ?".'r•r.ndo, '1 ri:i.~t·~r.::r_j, >? ~': '::1 ;;;i_e-

·'1<'-!nt ales rle D0:rP-cho Pnn.::1 11 , )i\·~. 0rl., ~,1. })·1::-·;1\:-. 3.A. r·6~d 
co i.sq7, 'lr;_r-s. ,_'?'J :r i.3'1. -

3. !J~."t ~~.'J JOr Pc.v.~·1 'h:·.;.~0 lCP.lo:.::: 1 .i'J"-·-~c~.·~cc, ";.;,- 11-. ·l ''~ )-;r-·~:·,o 
:?~n.,_l l·T"!xjcRnoº, :)f:1_ •• -.r ·~,.;. ~,...,.,,;··~ ~.A. ~:~:-:i-:-1) ,,'"!::>~, ~-. 

162. 
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TEORIA ATOMIZADORA O ANALITICA. 

Se presenta un problema respecto a los elementos del De

lito, si se puede dividir o no, sobre esta cuestión aparecen -

dos corrientes que tratan de resolver el problema. 

La primera es conocidA como la Teoría Totalizadora o Uni 

taria, esta se fundamenta en que el Delito es un todo organico

y que no puede ser seDnrado para su estudio, ya que señala que

si se divide, perdern por completo su unidad. 

La segunda se denomina como Analítica o Atomiz~dora, es

tá Teoría a diferencia de la anterior, su criterio esta referi

do a la divisi6n de los elementos del Delito para poder estu- -

diario, sin que por esto se niegue que existe una unidad en sus 

componentes. Esta corriente seffala como elementos constitutivos 

del delito ~ los siguientes, señalando su aspecto positivo o n~ 

gativo. 

ASPECTO POSITIVO ASPF.CTO NEGATIVO. 

l. Actividad o e.cci6n Falta de acción. 

2. Tipicidad Ausencia del tipo, 

3. Antijuricidad Causas de Justificación. 

4. Imputabilidad Causas de inimpUtabilidad. 

5. Culpabilidad Causas de inculpabilidad. 

6. Punibilidad Excusas Absolutorias. 

7. Condici6n objetiva de puni- Falta de condición objetiva de 

bilidad punibilidnd. 
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ELEMENTOS DEL DELITO EN SU ASPECTO POSITIVO O NEGATIVO. 

Como ya quedo anotado en el punto anterior, existen dos

corrientes importantes sobre loa elementos del Delito¡ nuestro

estudio se apoya en la Teoría Atomizadora, en base a esta co- -

rriente, podemos analizar loa elementos constitutivos para des~ 

rrollarlos por separado. 

EL HECHO O ACCION, PALTA DE ACCION. 

Ordinariamente el hecho es conocido como la acci6n o ac

to realizado por los sujetos. El hecho tiene dos significados -

uno amplio y otro estricto; el primero ea considerado como com

prensivo de todos loa elementos que componen el tipo legal des

c~ito por la norma, y el segundo se refiere a los elementos ma

teriales del tipo, aegÚn sefiala el maestro Pav6n Vasconcelos. 

El Hecho también ea conocido como ccnducta, ésta a su -

vez la podemos estudiar en sus dos aspectos, ya sea la acci6n o 

la omisi6n. r,a acci6n se presenta cuando se manifiesta la volun_ 

tariedad del ser humano, mientras que la omisi6n s~ presenta 

por el no hacer algo que estamos obligados ha hacer. 

Dentro de la omisi6n se debe distinguir dos formas de la 

misma, la primera se presenta cuando dejamos de hacer algo de -

manera voluntaria o culposa y teníamos la obligaci6n de realizar 

la segunda, se da cuando dejamos de hacer algo y esa conducta -

de omisi6n no era la esperada. 
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a) LA COllDUCTA, 

Para poder entender este IJunto debemos de tomar en cuen;

ta que la Conducta puede ser considerada en dos fonnas, ya como 

actividad o bien como inactividad del Ser Humano, se hace alu-

sión del ser humano porque es el único ser que tien~ voluntari~ 

dad y por lo cual es sujeto activo de las infracciones penales. 

En consecuencia se dice que la conducta es el comportE!miento h~ 

~ano voluntario, ya ses de una forma pooitiva o bien negativa -

que va encaminado hacía un propósito. 

"La acción consiste en la conducta posi t!. 
va, expresada mediante un hacer,una acti

vidad, tut movimiento corporal voluntario

con violación de una norma prohibitiva. -

La omisión es conducta negativa, es inac

tividad voluntaria con violaci6n de una -

nonna preceptiva (omisión simple), o de -

está y una prohibitiva (omisi6n impropia

º comisión por omisi6n)." ( 9) 

La conducta puede adoptar dos formas1 

I.- Acci6n; 

II.- Omisi6n. 

1,- Omisión simple, 

2.- Omisi6n impropia o comisión por omisión. 

9, Pavon Vasconcelos, Francisco, Ob, Cit. pág, 183, 
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I, ACCION. 

La acción ea considerada como el movimiento corporal re~ 

lizado por el sujeto en forma voluntaria, en este concepto se -

toma en éu~nta los elementos psíquicos y físicos. 

L6s elementos de la acción son tress 

- Manifestación de 1~ Voluntad; 

- El Resultado¡ 

- Relación de causalidad. 

II, OMISION. 

La omisi6n es dejar de hacer algo que teniamos que hacer, 

esté dejar de hacer ae manifiesta en dos formas, omisión simple 

y comisión por omisión. 

Los elementos de la omisión son dosl 

- La Voluntad; 

- Inactividad, 

b) EL RESULTADO. 

Cuando se habla de resultado se habla de los efectos que 

produce el hecho, esto ea el aspecto físico, de orden jurídico

y ético. Se dice que el resultado ea la lesión o puesta en peli 

gro del interés protegido, cosa que puedS existir aún en aqué-

llos delitos cuyo neto constitutivo no tiene un resultado des-

crito o exigido en el tipo. 
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No se puede construir aisladamente un concepto de lo que 

ea el resultado, sino que, es necesario tener en cuenta el es-

quema legal de cada delito. 

"Hay resultado siempre que se ha verific~ 

do un cambio que logicamente correaponde

en su presupuesto y en sus consecuencias

ª loa requisitos de un contenido de deli

to bien concreto y determinado." (10) 

Como vemos, el resultado se presenta cuando se da un C0.!!! 

bio en el bien jurídico protegido y que esta previsto por la -

ley. 

c) EL NEXO CAUSAL. 

Para que ee d~ el hecho, se requieren treo elementos que 

son la Conducta, el Resultado y el Nexo Causal, esté Último se

encuentra entre los don primeros, loe cuc~ea ya quedar6n anota

dos, si falta alguno de ellos no se da nacimiento al hecho, Hay 

relación causal cuando no se puede suponer suprimido el acto -

de volintad, sin que deje de producir el resultado concreto. 

Para poder saber cuales actividades humanas deben ser t2. 

madas como causas del resultado se han elaborado varíao tesis. 

10. Pav6n Vasconceloe, Francisco, Ob. Cit. pág. 202. 
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TEORIA DE LAS EQUIVALENCIAS DE LAS CONDICIONES. Es crea-

da por Von Buri, conocida como de la condictio sine qua non, e!!_ 

tá teoría nos dice que todas las condicionea ya sean positivas

º negativas que producen el resultado son equivalentes entre si 

por tener el mismo valor causal, cada una de ellas debe conaid~ 

rarse como causa del resultado. 

Algunos autores al dar una interpretaci6n a esta teoría, 

tuvier6n que dar algunos cambios, ya que ee pretende dar una s,e. 

luci6n al problema de la responsabilidad, al tratar de resolver 

está situación se tenían que tomar ciertas causas que están fu~ 

ra de la esfera del Derecho. Ejemplificando ¡o antes dicho pod~ 

moa decir que cuando se comete un homicidio con arma de fuego, .. 

aplicando esta teoría habría que tomar como coautores del deli

to tambi~n a los fabricantes de el arma, dichoe c'lJllbioe ee ba~ 

ean en la verificaci6n de la actuación con dolo o Wl!lpa. 

TEORIA DE LA ULTIMA CONDICION, DE LA CAUSA MAS PROXIMA O 

DE LA CAUSA INMEDIATA. Ortmann, dice que eetá teoría pera poder 

establecer la responsabilidad del Delito, solo es causa del re

sultado la Última, con está teoría se podrían resolver muchos -

problemas pero a su vez, es un tanto inaplicable ya que hay de

litos donde hay participación y no se puede tomar unicamente la 

Última causa para poder resolver y determinar la responsabili-

dad. 

TEORIA DE LA CONDICION MAS EFICAZ. (Birkmeyer). Eetá te.e_ 

ría se basa en que la causa del resultado es aquélla que ha con 
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tribuido más en la producción del mismo; inaceptable, ya que r~ 

che.za la posibilidad, igual que la anterior, de la participa- -

ción así como las causas y excluye otras condiciones par~ que -

se de el resultado. 

TEORIA DE LA ADECUACION O DE LA CAUSALIDAD ADECUADA. 

(V. Bar). Está teoría unicamente considera, que es causa de la

producci6n del resultado no toda condición sino aquella apropi~ 

da para producirla. 

Estas son algunas de las teorías más utilizadas para sa

ber cuales son causas del resultado, considerando la más utili

zable la Teoría de las Eqiiivalencias por ser la más amplia. 

LA TIPICIDAD Y LA AUSENCIA DEL TIPO. 

Debemos empezar, se5alando que no se debe confundir a la 

Tipicidad con el Tipo, ya que esté Último es la descripción que 

hace el Estado a una conducta y que se plasma en las Leyes, 

mientras que la primera, es la adecuación de una conducta a la-· 

descripción formulada por el Estado y que se encuentra en los -

preceptos legales, de tal manera que si la conducta no se ade-

cua al tipo no existe el delito. Esto se puede fundamentar en ~ 

el Artículo 14 de Nuestra Carta. !.lagna en su párrafo tercero, el 

cual a la letra dices 

"En los juicios del orden criminal queda 
prohibido imponer, por simple analogía y 
aun por mayoría de razón, pena alguna -
que no esté decretada por una ley exact• 
mente aplicable al delito de que se tra= 
ta. 11 
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DEFINICION DE TIPICIDAD, 

La tipicidad se µresenta cunndo una conducta se adecua,

es decir, encaja en la descripción que h~ce el Sstado y que se

encuentra en los preceptos leeales, siendo tal situación de una 

manera abstracta. 

11 Entendemos la Tipicidad, dando el pres~-

puesto del tipo, que define en forma gen~ 

ral y abstracta un comportamiento humano, 

la adecuaci6n de la conducta o del hecho

ª la hip6teais legislativa; el encuadra-

miento o la subsución del hecho en la fi

gura legal, como dice el propio Soler, de 

tal manera que la tipicidad presupone el

hecho tipificado más la adecuaci6n tipíca 

o subsución del hecho concreto a~ tipo l~ 

gal." (ll) 

CLASIFICACION DE LOS TIPOS. 

Se sefialan un sin número de clasificaciones respecto--al

Tipo desde diferentes puntos de vista, pero en esta ocasi6n s6-

lo hare mención a la clasificación m~s usual al res~ecto. 

11. Pavon Vasconcelos, Francisco, Ob. Cit. pág. 283. 
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NORMALES Y ANORMALES, Loa primeros son aquellos que ha-

cen referencia a situaciones puramente objetivas, mientras que

loe segundos, adem~s describen situaciones de valoraci6n y sub

jetivas, 

ESPECIALES, Son aquellos que se forman en base a loa el~ 

mantos del tipo fundamental, además de otros requisitos que dan 

Vida propia e independiente, 

COMPLEMENTADOS, Estos a diferencia de los especiales qu~ 

dan subordinados a los tipos básicos, además de que se le suman 

otros elementos, estos como los especiales pueden ser agravados 

o atenuados atendiendo a su penalidad, 

FUNDAMENTALES' O BASICOS, Estos son los que por sua ele

mentos integrantes, son base de otros tipos lega.lea, 

AUTONOMOS O I!IDEPENDIENTES Y SUBORDINADOS, La diferencia, 

de estos tipos estriba en que loa primeros no necesitan de nin

gún otro tipo para poder tener vida propia, mientras que los s~ 

gundoe necesitan de otro tipo para que pueda subsistir, 

DE DA!lO Y DE PELIGRO. Si el tipo tutela loe bienes fren• 

te a su destrucci6n, el tipo se clasifica como de de.iio; y es de 

peligro cuando la tutela penal protege el bien contra la poaib! 

lidad de ser dafiado, 



- 32 -

AUSENCIA DEL TIPO. 

La ausencia del tipo se da cuando el legislador , de una 

manera deliberada o pr error omite una descripción de alguna -

conducta que de acuerdo al sentir general debería de haber in-

cluido en los preceptos legales. 

Mientras que la ausencia de tipicidad o stipicidad surge, 

cuando el tipo existe pero la conducta no se amolda a dicho ti

po legal. 

A continuación se mencionan las hipótesis que se dan en

cuanto a la tipicidad, aegÚn criterio del maestro Pavón Vaacon

celos. 

•a) Cuando falta la calidad exigida por -

el tipo, en cuanto al sujeto activo; 

b) Cuando falta la calidad exigida por el 

tipo, respecto al sujeto pasivo, 

e) Cuando hay ausencia de objeto o bien -

existiendo este no se satisfacen las exi

gencias de la ley por cuanto a sus atrib~ 

cienes; 

d) Cuando habi6ndose dado la conducta, e~ 

tán ausentes las referencias temporales o 
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espacia1es exigidas por el tipo; 

e) Cuando no se dan en la conducta o he~ 

chos concretos loa medios de comisión se-

Halados por la ley, y 

f) Cuando están ausentes loa elementos ~ 

subjetivos del injusto, requeridos expre~' 

samente por el tipo legal," (12) 

BLElllNTOS DEL TIPO, 

Como y~ quedo anotado, el Tipo es la descripción que ha

ce el Estado a una conducta y que se encuentra en las Leyes, a

demás en algunos casos describe el efecto o reBUJ.tado material. 

Ordinariamente al Tipo se divide en cinco elementos, a aabber -

estos elementos sona 

~ Bien Jurídico Protegido, 

- Objeto Materia1, 

- Sujeto Activo. 

Sujeto Pasfvo. 

- Medios, 

12, Pav6nr,Vasclmcelos, J.l'rancisco, Ob, Cit., pág, 284, 
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BIEN JURIDICO PROTEGIDO, 

Es uno de los elementos indispensables para que exista -

la conducta delictuoaa, se dice que si no hay objeto, o bien j~ 

r!dico protegido no puede haber delito, El Bien Jurídico Prote

gido es lo que tutela la Ley penal mediante la amenaza de san

cionar a quien dañe al bien; ee conocido como el Bien o la Ins

titución amparada por la Ley y afectada por el delito. 

EL OBJETO MATERIAL, 

El objeto es una persona, o bi~n una cosa, dependiendo -

del delito en cuesti6n, o sobre lo que recaé el peligro o dafio

resultado de la conducta delictuoaa, 

SUJETO ACTIVO. 

El sujeto activo solo puede ser un hombre que tenga cap~ 

cidad p~a infrigir la Ley, ea decir, que sea mayor de edad y -

tenga la plena capacidad de goze; cuando se hable de una perso

na que teniendo las caracter!sticae anteriores su acción u omi

sión sea castigada por las Leyes, se eatara hablando del suje

to activo del Delito, 

En cuanto a esté sujeto, se debe de tomar en considora-

ción ciertas características que debe de tener de acuerdo al D~ 

lito en estudio para que se pueda sancionar como responsable de 

la conducta d.,;i.ictuosa, 
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EL SUJETO PASIVO. 

El Sujeto Pasivo es aquella persona que es titular del -

Derecho violado y que es juridicamente protegido por la Ley, en 

este rubro se puede hablar de particulares, de la sociedad e ~ 

clusive del propio Estado, (entendiendo este último aomo organ! 

zación política), se puede mencionar que las personas morale_s -

son también sujetos pasivos de Delitos. 

MEDIOS. 

Los medios, son las formas por las cua.J.es se da el deli

to, en algunos casos la Ley puede mencionar los medios necesa-

rioa que se requieren para poder hablar de la comisión de un D~ 

lito, en otros casos no los menciona y se requiere de un eatu-

dio mayor para poder establecer la agravaci6n, atenuaci6n y cu;h 

pabilidad segÚn corresponda. 

ANTIJURICIDAD Y CAUSAS DE JUSTIFICACION, 

La antijuricidad es cuando la conducta realizada por el

Sujeto Activo viola la Ley, es decir que la antijurídico es 

aquello que va en contra de lo·establecido por las Leyes dicta

das por el Estado. 

Algunos autores vierten sus opiniones sobre lo que cons! 

deran que es ls antijuricidad. 
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"Una conducta es antijurídica cuando eie!! 

do típica, no esta protegida por una cau-· 

ea de justificaci6n," (13) 

"Antes el t~rmino más usado era "antijuri 

dicidad 0 , que significa, sencillamente, -

que el Delito constituye una violación -

del derecho, o sea que, ºcontradice el d~ 

recho," (14) 

" Cuando decimos opoaici6n a las normas no 

nos referimos a la ley. Has referimos a

las norma~ de cultura, osea aquellas ord~ 

nea y prohibiciones por la que una socie

dad exige el comportamiento que correspo~ 

de a sus intereses. (1'1.E. Meyer)" (15) 

En base a lo anterior podemos señalar que la antijurici

dad desaparece cuando se presentan las causas de justificación, 

estas se dan cuando la conducta que se considera antijurídica -

tiene un medio que la justifiqué¡ estas causas de justificación 

son las siguientos1 

13, Porte Petit, Celestino, "Programa de la Parte Geners.l del 
Derecho Penal", 2a, ed,, Ed. Porrúa S,A, MJxico 1958, pág. 
285. 

14. Mezger, EdmWldo, "Derecho Penal", 5a. ed., Ed. Cardenas -
Editor y distribuidor. Tijuana Máxico, 1985, pág. 131. 

15, Carránca y Trujillo, RaÚl, "Derecho Penal Mexicano, Parte 
~"• lla. ed,, Ed, Porr&a S.A. M~xico 1978, pág. 311. 
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Legítima Defensa; 

- Estado de Necesidad (si el bien salvado es de más va-

lor que el sacrificado; 

Cumplimiento de un deber¡ 

- Ejercicio de un Derecho; 

Obediencia jerárquica (si el inferior está legalmente

obligado a obedecer) cuando se equipara el cumplimien

to de un deber. 

- Impedimento legítimo. 

LEGITIMA DEFENSA. 

Debemos de entender por Legítima Defensa aquella conduc

ta que va encaminada a proteger dle un peligro o procurando evi

tar un mal al bien jurídico tutelado. 

11La repulse. inmediata, necesaria y propo!: 

cional a una agresión actual e injusta, -

de la cual deriva un peligro inminente p~ 

ra bienes tutelados por el Estado." (16) 

El fundamento jurídico de la Legítima Defensa lo en~on-

tramos en nuestro Código Penal para el Distrito Federal en la -

fracción III del Artículo 15. 

16. Pavón V'asconcelos, Francisco, Ob. Cit., pág. 309. 
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"Son circunstancias excluyentes de respO!!_ 
sabilidad penal1 
III. Repeler el acusado una agresión real, 
actual o inminente y sin derecho, en de-
fensa de bienes jurídicos propios o aje-
nos, siempre que exista necesidad racio-
nal de la defensa emPleada y no medie pr2 
vocación suficiente e inmediata por parte 
del agredido o de la persona a quien se -
define." 

De acuerdo a ¡os conceptos que se han manejado sobre la

legítima defensa, así como lo que expresa nuestro Código Penal

podemos conoiuir que existen tres elementos principales para -

que se de la legítima defensa y como consecuencin no exísta el

deli to, esos elementos son los siguientes& 

l.- Que exista una agresi6n que sea injusta y actual; 

2.- Que se de un peligro inminente de daño que sea resu! 

tado de dicha agresi6n y que recaiga en bienes que

esten juridicamente tutelados, y 

3.- Una defensa, es decir, un rechazo a la agresi6n. 

1.- Respecto al primer punto, debemos señalar que se en

tiende por agresi6n. Agresi6n es aquella conducta que va encruni 

nada a producir un daño al bien jQrÍdico protegido. Para que se 

d~ el primer elemento da la legítima defensa, debemos conside-

rar que la agresión sea actual, el decir'actual se entiende que 

se de en el momento o muy próximo a 61, ya que si se habla de -

una agresión pasada estaremos en presencia de una venganza y -

que constitucionalmente esta prohibida por el Artículo 17 parte 

primera que a la letra dices 
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"Ninguna persona podrá hacerse justicia 
por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho." 

Y si hablamos de una agresión futura, estaremos en la s! 

tuaci6n de que puede evitarse avisando a las autoriades corres

pondientes o previniendo la agresión, adem's debe de ser injus~ 

ta, esto ea, que no se permita por el derecho la realizaci6n de 

tal agresi6n, 

2.- En cuanto a este elemento, la agresión debe de ame~ 

zar o recaer obre bienes que esten tutelados por el Estado y -

que pertenezca a la persona que defiende el bien protegido por

el Derecho o pertenecer a terceros y que ese dafio sea próximo. 

Los bienes jurídicos tutelados por el Estado son la int~ 

gridad física o corporal del agredido, su libertad en cualquier 

orden, su reputación (honor), su propiedad y todos aquellos bi~ 

nea distintos de los anteriores que son materia de la protecci6n 

jurídica, 

3.- Al hablar de una defensa se debe de entender que no

se tiene a la mano los medios utilizables para evitar el mal ~ 

que se suscita con la agresión, y por lo cual se tuvo que ac-

tuar de está forma, es decir, a través de una repulsa pero que

na se presenten excesos. 

Para que se pueda hablar de una Legítima Defensa ea ñec~ 

sario que se den los elementos antes mencionados. 
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ESTADO DE NECESIDAD, 

El Estado de Necesidad se presenta cuando existe un peli 

gro hacía bienes juridicamente protegidos, para salvar tales -

bienes ea necesario que se lesionen otros bienes tutelados, y -

que esos bienes le pertenezcan a otra persona. 

ºEl Estado de Necesidad es una situación 

de peligro actual de los intereses prot~ 

gidos por el Derecho, en que no queda o-

tro remedio que la violaci6n de los int~ 

reses de otro, juridicamente protegido," (l7) 

ELEMNTOS DEL ESTADO DE NECESIDAD, 

a). La existencia de una situación de peligro real, gra

ve e inminente, esto ea, que sea verdadero, no solo imaginario

el peligro, es decir, que el sujeto haya creido la existencia -

de dicho peligro, además que sea actual o pronto. 

b), El peligro debe de recaer en bienes que esten prote

gidos por el Estado, comprendi6ndose en la pal.abra bienes, tan

to la vida como la integridad, el honor, la libertad, el patri

monio, etc. 

17, Villalobos, Ignacio, Ob. Cit., pág. 376. 
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c). Que el ataque sea de parte de quien se encuentra en

B.stado de Necesidad y no exista el dolo, ea decir, que no sea -

causado voluntariamente el daño. 

d). Que se destruya un bien o se lesione el mismo y que

ese bien este proteBido por el Estado, ya sea propio o ajeno y

que ese bien sen de menor valor que el salvado. 

e). No debe de existir otro medio practicable, por el ~ 

que se pueda evitar el peliBTO• 

auMPLIMIENTO DE UN DEBER. 

El Artículo 15 fracción V del C6diBO Penal, marca como -

excluyente de responsabilidad el obrar en cumplimiento de un d~ 

ber consignado en la Ley; dado que quien cumple con l~ misma no 

comete un delito, ya que esta haciendo lo ordenado nor la Ley. 

"Son circunstancias excluyentes de responsa 
bilidud penal1 -
v. Obrar en forma le6Ítima, en cumplimiento 
de un deber jurídico o en ejercicio de un -
derecho, siempre que exista necesidad racio 
nal del mismo empleado para cumplir el de-= 
ber o ejercer el derecho." 
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EJERCICIO DE UN DERECHO. 

Al igual que el cumplimiento de un deber, el ejercicio -

de un derecho se encuentra sefialado en el Artículo 15 fracci6n

V de la legislación citada y anteriormente trascrito. 

El ejercicio de un derecho, se presenta cuando algÚn or

denamiento faculta a los sujetos a realizar determinados actos

que en otras circunstancias podrían ser constitutivos de un de

lito. Ejemplo claro de lo anterior, lo encontramos en el ArtÍC!!_ 

lo 2669 del C6digo Civil para el Distrito Federal, que a la le

tra dices 

"Loe equipajes de los pasajeros responden
preferentemente del importe del hospedaje¡ 
a ese efecto, los duefios de los estableci
mientos donde se hospeden podr~ retenerlos 
en prenda hasta que obtengan ei pago de lo 
adeuado. 11 

Dentro de las dos Últimas causas de justificaci6n anota~ 

das, que son el cumplimiento de un deber y el ejercicio de un -

derecho,. se encuentran· el homicidio y las lesiones causados por 

la práctica de loa deportes. Hay deportes que ea necesario el -

contacto físico con el contrincante donde lo que se pretende es 

ganar y no se tiene la intenci6n de causar una lesi6n, ni mucho 

menos la muerte, por lo cual existen reglamentos del propio de

porte para disminuir en lo mayor posible loe riesgos de dafio, -

de tal forma que no exista la responsabilidad penal basandonee-
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en el acatamiento o la violaci6n de los reglamentos para poder -

determinar la culpabilidad o la inculpabilidad del hecho. 

Hay determinados deportes como son la lucha y el box, -

entre otros, donde si se tiene el propósito específico de cau-

aar una lesi6n; pero en este caso debemos de considerar que no

se puede castigar al deportista· que produce una lesión, en vir

tud, de que el Estado ha dado un reconocimiento para la prácti

ca de ~ate deporte además, de la ensefianza que otorga de los mi~ 

mas en Instituciones oficiales, de tal manera, que los deporti.:!,' 

tas actuan, en ejercicio de un dereCho concedido por el Estado. 

OBEDIENCIA JERARQUICA E HlPEDIMENTO LEGITIMO. 

La Obediencia jerárquica, ea otra causa de justificaci6n 

Y se presenta cuando hay la obligaci6n de realizar un mandamien 

to, independientemente de si ese cumplimiento es ilícito, y ese 

ordenamiento debe de derivar de la propia Ley. 

Hip6tesis de la obediencia jerárquica. 

"a) La orden es lícita, Esta hip6teais o

sea obedecer a un superior con relación a 

un mandato legítimo, no existe nin¡;Ún as

pecto negativo del delito por.ser la ar~ 

den lícita, 

b) La orden es ilícita, conociendola el -

inferior y sin obligaci6n de acatarla, es 

decir, teniendo poder de inspecci6n. cuan 

do se cumpla tal orden el sujeto es res--
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ponsable. 

e) La orden• ea ilícita, conociendo o no -

SU' ilicitud el inferior y con obligaci6n

de cwnplirla, es decir, sin tener poder 

de inspección. En este caso se trata de -

un.a: causa de justificaci6n. 

d) La orden es ilícita, creyéndola líci

ta el inferior por error invencible. Est~ 

moa frente a una causa de inculpabilidad. 

e) La orden es ilícita pero no se puede -

exigir al sujeto una conducta distinta de 

la que realiz6. Existe una causa de incu! 

pabilidad por no exigibilidad de otra CO.!!_ 

ducta." (18) 

La obediencia jerárquica como causa de justificaci6n, se 

encuentra plasmada en el Artículo 15 fracci6n VII del C6digo P~ 

nal para el Distrito Federal. 

"Son circunstancias excluyentes de respon 
sabilidad penal1 -
Fracci6n VII, Obedecer a un superior legj'. 
timo en el orden jerárquico aun cuando sÜ 
mandato constituya un delito, si esta cir 
cunstancia no es notoria ni se pru.eba qu9 
el acusado la conocía." 

El impedimento legítimo se encuentra reglamentado en el

Artículo 15 fracci6n VIII de la misma ley. Se da por medio de -

18. Porte Petit, Celestino, Ob, Cit., pág, 542, 
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la omisi6n, es decir, cundo el sujeto tiene obligaci6n de reali 

zar un acto y se abstiene de hacerlo, dandose con la omisi6n un 

tipo legal, 

"Contavenir lo dispuesto en una ley penal 
dejando de hacer lo que manda pnr un imp~ 
dimento legítimo." 

IMPUTABILIDAD E INIMPUTABILIDAD. 

Para que un sujeto sea culpable, es necesario que antea

sea imputable es decir, que tenga capacidad de querer y enten·~ 

der. O lo que es lo mismo, que sepa dli.stinguir la lÍcitud o la

iiícitdd del acto a realizar o bien ya realizado, 

"La imputabilidad segtÍn la define Mayar, 

es la posibilidad, condicionada por la -

salud y la madurez espirituales del au-

tor, de valorar correctamente los debe--

res y obrar conforme a ese conocimiento,"(19) 

La imputabilidad, será determinada de acuerdo a dos as-

pectas; uno referido a la edad es decir, que se tengan 18 años

o más, al momento de realizar el Delito. Para considerárseles 

como inmputables, además de contar con el aspecto psicol6gico -

que se refiere a la salud mental del sujeto activo, Como conse

cuencia, cuando falta alguno de estos elementos, o inclusive 82! 
boa estaremos en presencia de la inimputabilidad, 

19, Pavon Vasconcelos, Francisco, Ob. Cit., pág, 366. 
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Las causas de inimputabilidad que establece la Ley las -

encontramos plasmadas en el Artículo 15 fracción II dl::! la Legi~ 

laci6n mencionada. 

''Padecer el inculpado, al cometer la infraE__ 
ci6n, trastorno mental o desarrollo intele~ 
tual retardado que le impida comprender el
carácter ilícito del hecho, o conducirse de 
acuerdo con esa comprensión, excepto en los 
casos en que el propio sujeto activo haya -
provocado esa incapacidad intencional o im
prudencialmente." 

Del análisis del ltrtículo anterior podemos desprender ~ 

tres supuestoe1 

a).- Trastorno menta1 transitorio; 

b).- Trastorno mental permanente; 

e).- La inimputabilidad de loa menores; 

Por lo que hace a loa trastornos mentales transitorios -

serán excluyentes de responsabilidad siempre y cuando no se ha

ya puesto en tal situaci6n el sujeto activo de manera intencio

nal para realizar el hecho. De tal forma que el si el sujeto a~ 

tivo se puso en esta situa:ción de manera intencional, no ae el! 

mina la responsablidad y es considerado, como responsable de la 

conducta realizada. 



- 47 -

CULPABILIDAD Y CAUSAS DE INCULPABILIDAD. 

La culpabilidad, se entiende: como la reprochabilil!.ad de

los actos. Porte Petit, la define como el nexo causal y emoci2 

nal que liga al sujeto con el resultado de su acto. Para que se 

de la culpabilidad se requiere de que existan dos elementos que 

son la voluntad y el conocimiento que debe tener el sujeto act,! 

vo. 

Existen dos teorías sobre la culpa, la teoría psicológi

ca y la teoría normativa; la primera, se basa en que la culpab! 

lidad radica en un car~cter psicológico, es decir, ae requiere

de un estudio psiquico al sujeto activo, para saber cual ha si

do la actitud al resultado delictuoso. 

La teoría normativ~, nos dice que Conducta puede ser cu.!, 

pable si es posible que al sujeto activo se le pueda exigir una 

conducta diferente a la realizada. 

A la culpablilidad se le puede enfocar en dos sentidost 

Dolo; 

- Culpa. 

El Dolo se da culi!lldo se tiene la intención de causar el

dBño al Sujeto Pasivo, mientras que la culpa ee presenta cuando 

no se tienen los cuidados necesarios que establece la Ley para.

evitar la lesión del bien jurídico protegido. 
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L~ inculpabilidad, se pre~dnta cuando falta RlglÍn eleme~ 

to esencial de la culpabilidnd, o sea, el conocimiento y la vo

luntad, cuando se encuentran ausentes los dos elementos o uno -

de ambos, estaremos en presencia de la inculpabilidad1 Los ca-~

eos concretos de l~ inculpabilidad, se dan en base a dos situa

ciones, el error y la no exigibilidad de otra conducta. 

El error es un conocimiento falso de lo que es lo verda

dero. Hay conocimiento pero ese conocimiento es equivocado. El

error se di~ide en error de hecho y error de derecho. Este úiti 
mo so presenta una eximiente de la responsabilidad ya que la ig 

norancia de las Leyes a nadie favorece, sin embargo nuestra Le

gislación marca el error de derecho como una atenuante o lo que 

es lo mismo disminuye lR penalidad marcada por el Estado. 

"Artículo 59 bis. cuando el hecho se rea
lice por error o ignorancia invencible s2 
bre la existencia de la ley penal o del -
alcance de ésta, en virtud del extremo a
traso cultural y el aislamiento social -
del sujeto, se le podrá imponer hasta la
cuarta parte de la pena correspondiente -
al delito de que se trate o tratf!111iento -
en libertad, segÚn la naturaleza del caso. 11 

La no exigibilidad de otra conducta se da cuando ha.y una 

conducta que es típica, antijurídica y culpable, pero que se t~ 

vo que dar sin que haya otra conducta que pudiera exigirse, con 

el fin de proteger un bien jurídico tutelado, Los casos especí

ficos son los siguientes: 
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El temor fundado; 

Estado de Neceeidad. 

CONDICIONALIDAD OBJETIVA, FALTA DE CONDICION OBJETIVA. 

La condición objetiva, se presenta cuando la Ley pide d~ 

terminados requisitos, en ciertas ocasiones, para que se prese!! 

te la posibilidad de castigar el delito, pero que no afectan di 

rectamente la existencia del mismo, en otras palabras, que esos 

elementos no sean sine qunn non para que se tipifique la condU.!J: 

ta delictuosa. 

El maestro castellanos Tena menciona en su obra de Dere

cho Penal; que no existe en la doctrina con claridad, la nntur~ 

leza jurídica de las condiciones objetivas, y que la mayoria de 

las veces, son confundidas con loa requisitos de procedibilidad. 

El las define de la manera siguiente: 

"Generalmente son definidas cono aque~ 

llas exigencias ocasionalmente estable

cidas por el legislador para que la pe

na tenga aplicación. Como ejemplo suele 

señalarse la previa declaración judicial 

de quiebra fraudulenta¡ nótese como es

te requisito en nada afecta la natural~ 

za del mismo." 

Por lo general en lapráctica estas constituyen la base -

del delito agravado o calificado, no afectan al delito básico,

aino que aumentan la penalidad. 
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PUNIBILIDAD, EXCUSAS ABSOLUTORIAS. 

La punibilidad, es el merecimiento de una pena que el E~ 

tado est~blece a ciertas conductas que son consideradas como ~ 

tijuridicas. Se dice que la punibilidad no es el elemento esen

cial del delito, ya que un acto es punible por ser delito pero

no es delito por ser punible, este criterio se reafirma al de-

cir que hay actos que son sancionados por la Ley y no son del! 

tos¡ como son los casos de las faltas administrativas o disci

plinarias. 

Las excusas absolutoriás, son definidas por Jiménez de -

Asúa, citado ~ar Pavón Vasconcelos de la manera siguiente: 
11 Son causas de imputabilidad o excusaa absolutorias, las que -

hacen que un acto típico, antijurídico, imputable a un autor y

culp~ble, no se asocie pena alguna por razones de utilidad pú-

blica." ( 20) 

Podemos decir que las Excusas absolutorias se presentan

cuando se da el delito, pero que por ciertas circunstancias no

se puede aplicar la sanción a tales conductas. 

20. Pavón Vasconceloa, Pranciaco, 11 Manua1 de Derecho Pena1 Me
~. 5a. ed., Ed. Porrúa, México 1984, pág. 427. 
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EXCUSAS ABSOLUTORIAS DE MAYOR IMPORTANCIA, 

tes1 

Al respecto la Ley penal vigente sefiala los caeos aiguie~ 

"Artículo 55.- cuando el agente hubiese -
sufrido consecuencias graves en su perso
na~ que hicieren notoriamente innecesario 
e irracional la imposición de una pena -
privativa de libertad, el juez podrá. p¡·eE_ 
cindir de ella". 

"ArtÍCUlo 151.- El Artículo anterior no -
comprende a los ascendientes, descendien
tes, conyugee o hermanos del pr6fugo, ni-
a sus parientes por afinidad hasta el se
gundo grado, pues están exentoaode toda -
sanci6n, excepto el caso de que hayen pr.2_. 
porcionado la fuga por medio de la violea 
cía en las personas o fuerza en las cosas." 

"Artículo 333.- !lo es punible el aborto -
causado s610 por imprudencia de la mujer
embarazada, o cuando el embarazo sea re-
sultado de una violación." 

Las excusas absolutorias, como podemos notar en los Ar-

tícu1os anteriores, por citar algunos ejemplos, son aquellas si 

tuaciones que permiten al juzgador a no imponer la pena que se

le del)e aplicar al culpable en circunstanciad ordinarias, 
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INTER CRIMINIS. 

El Inter Criminis es la vida del Delito, ea el recorrido 

que hace el mismo, desde su ideación hasta su agotamiento. El -

Delito culposo no pasa por estas etapas, ya que no hay la volll!1; 

tad de realizarlo, no hay la ideación del mismo, sino que se da 

por la falta de atención que tiene el sujeto activo, y por esa

falta de atención se produce un delito. 

FASES DEL INTER CRIMINIS. 

Son dos las fases del Inter Criminis, estas son la fase

interna y la fase externa; la primera consiste en la ideación -

que hace el sujeto activo de la conducta delictuosa y hasta an

tes de exteriorizai'se, esta fase no tiene gran importancia sino 

se exterioriza el pensamiento; la segunda fase, ea decir la ex

terna, comienza en el momento en que ese pensamiento sale a la

luz del derecho, o lo que es lo mismo, que ae manifieste, y teE 

mina con la consumación del delito. 

La fase interna se integra por tres etapas, la idea cri

minosa o ideación, la deliberación y la resolución. En la prim~ 

ra surge como su nombre lo dice la idea de realizar un acto de

lictuoso, que puede ser aceptado o rechazado; si se da la acep

tación se pasa a la deliberación, esta consiste en la medita- -

ción de loa pro y los contras del acto a realizar, posteriormea 

te se da la resolución, que ea cuando el sujeto decide llevar a 

cabo su pensar, lo que ea lo mismo cometer el delito. 
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La fase enterna al igual que la anterior tiene tres eta

pas 1 la manifestación, la preparación y la ejecución. Err la pr! 

mera la idea es exteriorizada simplemente como idea, posterior

mente se dan los actos preparatorios para la realización del D! 
lito, y por Último la ejecución de.:!. mismo. La realización del -

acto puede darse por la consumaci6n o por la tentativa, la ten

tativa son loe actos ejecutivos que van encaminados a la reali

zación del Delito pero que no llegan a conswneree por cauaas a

jenas al querer del su:jeto activo. 
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CAPITULO TERCERO 

EL DELITO DE LESIONES 

El concepto jurídico de las lesiones a evolucionado mu-

cho, ya que las primeras legislaciones sobre la materiR solo se 

referían a las heridas o a los traumatismos que dejaban huella

externa que se pudiera apreciar ala vista o bien al tacto, pos

teriormente se abarcó truabi~n las alteraciones a nivel interno, 

que oe produjeran al sujeto pasivo por alguna causa externa. -

Tiempo después se incluyer6n los daños psíquicos causados por -

medios físicos o morales. 

CONCEPTO DE LESIONES DE ACUERDO AL ARTICULO 230 DEL CODIGO DE -

DEJl'ENSA SOCIAL VERACRUZANO DE 1835. 

Como sabemos el primer Código Penal que existi6 en Méxi

co es el conocido con el nombre de C6digo de Defensa Social Ve

racruzano del año de 1835, mi3mo que fue elaborado tres aBos an 

tes, es decir en 1832, y que fue decretado el 8 de abril de - -

1835. 

Esté código nos da un concepto de lo que se concideraban 

las lesiones, dicho cmncepto se ~lasma en el Artículo 230 de la 

legislación citada, que seBala: 

11 Bajo el nombre de lesiones se comprende 
toda alteraci6n en la salud, nroducida -
por una ce.usa externa. 11 
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CONCEPTO DE LESIONES DE ACUERDO AJ, ARTICULO 288' DEL CODIGO PE

NAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE. 

Como vemos, la descripción que hizó el legislador a las

lesiones en el Código de Defensa Social Voracruzano ea muy con

creto, a diferencia de la descripción de las mismas en el Códi

go Penal pe.ra el Distrito Federal vigente. Encontramos su con-

capto en el Artículo 288, donde el legislador fue más deacriplJ! 

vo. 

"Bajo el nombre de lesión se comprenden -
no solamente las herídaa, eacoracionea, -
contusiones, fracturas, dislocaciones, -
quemaduras, sino toda alteración a la sa
lud y cualquier otro dafio que deje huella 
material en el cuerpo hwnano, si esos e-.:.
fectos son producidos por una ca.usa exte~ 
na". 

Podemos darnos cuenta que en esté precepto se hizo una -

enumeración de cuales son las alteraciones a la salud, haciendo 

note.r al final del mismo, que se debe de considerar como lesi6~ 

a aquellas que no se mencionan pero que pueden producir un· dafio 

en la salud y que deje huella material en el cuerpo humano. 

CONCEPTO DOCTRINARIO UE LESIONES. 

El maestro Jiménez de la Huerta, nos dice al respecto -

"El Delito de Lesiones consiste en inferir a otro un dru"io que

le deje transitoria o permanentemente una huella material en su 
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cuerpo o le produzca una alteraci6n funcional en su sq,.ud."(21) 

A su ve1.. el maestro Carlos M. Oronoz Santana. eefl.alas "BJ. 

Delito de lesiones se presenta cuBl'ldo por causas ajenas o por -

imprudencia se ocasinan alteraciones en la salud, atentando 

con ello a la integridad física o a las funciones biológicas o

psíquicas del individuo.'' (22) 

Por su parte Francisco González de la Vega expresa que1-

1'Por leoiones debemos de entender cualquier dafío exterior o in

terior perceptible o no inmediatamente por los sentidos en el -

cuerpo, en la salud o en la mente del hombre." (23) 

Celestino Porte Petit menciona que 1 "La lesi6n consiste

en todo daño en el cuerpo o en cualquier alteraci6n de la salud, 

producida por una causa externa..'' (24) 

De los conceptos anteriores, podemos se~al:ar que todos -

los autores coinciden al mencionar que las lesiones se presentan 

cuando se dafia o altera la salud del individuo ya sea a un ni- . 

vel interno o externo, o bien en la mente del sujeto y que tal

dafio o altere.ci6n sea·. producto de une. causa externa. 

21. Jimd'nez de la Huerta, Mariano, nnerecho Penal Mexicano",-
6e.. ed., Ed. Porrúa, México 1984, pág. 271. 

22. Oronoz Santana., Carlos M., "Comenta.ríos Generales al De-
lito de Lesiones•, Ed. Porrúa, Mexico 1983, pe.g. 342. 

23. Gonzáles de la Vega, Francisco, "Derecho Penal Mexicano", 
22a. ed., Ed. Porrúa, México 1988, pág. 7 

24. Porte Petit, Clestino, Ob. Cit., pág. 100. 
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ELF.MENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE LESIONES. 

El Artículo 288 del C6digo Penal para el Distrito Federal 

no nos da en sí una definici6n de lo que son las lesiones, sino 

más bien nos da un concepto de las mismas y en base a éste pod~ 

mos enumerar loa elementos constitutivos del delito de lesiones. 

a). El daño de la~ lesiones, 

b). La causa externa, 

c). El elemento moral. 

EL DAflO DE LAS I;ESIONES. 

Debemos de entender que el daño de las lesiones puede ~ 

ser de dos tipos, lesionas internas o lesiones externas, es de

cir puede ser que las lesiones dejen huella material visible o

no, en est~ caso el daño puede ser físico o mental. 

Las lesiones que dejan huella material son aquellas que

son perceptibles por los sentidos de la vista o del tacto, como 

podrían ser algunos golpes que dejen ematomas, quemadurao, her! 

das, etc. Por otra parte las lesiones internas físicas son a-

quellas que se dan por una causa externa, para que se clasifi-

quen como tales es necesario que se haga una auscultaci6n del -

sujeto pasivo, por medio do exdmenes clíriicos, como son las 

pruebas de laboratorio, las radiografías, la palpación, etc, e

jemplo de estás lesiones podemos citar a las fracturas, a las -

hemorragías internas, a los envenenamientos, entre otros, en -

rubro se incluyen los contagios, siempre y cuando se den todos 
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los elementos constitutivos del delito de lesiones. 

Las lesiones internas a nivel mental son quellas que se

producen, como su nombre lo dice·, por una causa externa y que -

por esa causa se afecten lae facultades mentales, como por eje~ 

plo alguien que produce una lesi6n a una persona X y por ese d~ 

fio el sujeto pasivo queda afectado de sus facultades mentales,

cuando sucede esto estaremos en presencia de las lesiones inte~ 

nas a nivel mental, para que se pueda hablar de lesiones ea ne

cesario que se reúnan todos los elementos de1 Delito. 

LA CAUSA ErrBRNA. 

El segundo elemento es la ca.usa externa, para poder en-

tender esté elemento debemos hacer menci6n a los sujetos, es d! 

cir, al sujeto pasivo y al sujeto activo. 

El maestro Porte Petit sefialat "El sujeto 

pasivo es cualquier persona, resulta re~ 

quisito indispensable para que se infiera 

una lesi6n que el sujeto pasivo a quien 

se le va a causar esté vivo." (25) 

El sujeto pasivo puede ser cualquier persona siempre y -

cuando esa persona este viva, por tal raz6n se hace menci6n que 

las lesiones pueden producirse al Ser Humano desde su nacimien-

25. Porte Petit, Celestino, "Do tica sobre los Delitos con
tra la vida y la Salud Personal'', 5a. ed., Bd. Por a, -
M¿xico 1978, págs. 74 y 75, 
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to, de ahí que el sujeto pasivo debe de ser un ser humano que -

tenga vida, ya uqe no se puede dar el delito ai las lesiones -

son realizadas a un cadáver. 

Por su parte el maestro Pav6n Vasconcelos se refiere a -

Sujeto activo definiendolo de la manera siguiente: 

"CUalquier persona puede s~r sujeto acti

vo del delito de lesiones menos el propio 

sujeto lesionado, es decir no podría sér

eujeto activo de las propias lesiones que 

<11 se ha inferido." (26) 

Al sujeto activo lo podemos considerar como aquella per

sona que por su conducta produzca un daño en la integridad físi 

ca o corporal de otro sujeto, de manera intencional o no, por -

lo tanto no as puede considerar sujeto activo a aquél que infi! 

ra alguna lesión así mismo, porque nuestra legislación no casti 

ga las autolesiones, 

En este orden de ideas podemos considerar que la causa -

externa es aquella conducta que realiza el sujeto activo y pro

duce un dalia en la integridad física de otra persona, por omi-

sión o accióit. 

Los medios físicos son loa más idóneos para producir una 

lesión y establecer la relación de causalidad con el resultado; 

26. PavCln Vasconceloe, Francisco, ··m,·. Clt; •. p&g¡ 7.3, 
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estos pueden ser por ejemplo, los golpes, el producir una heri

da por·cualquier medio, etc., la omisi6n es cuando dejamos de -

hacer algo que tenia.moa ln oblir;aci6n de realizar y por ese no

hacer se produce una lesión a un sujeto. Los medios morales se

~resentan cuando se producen las amenazas o se dan noticias fal 

aas y por eses situaciones se presentan las lesiones, en virtud 

de que el sujeto pasivo se altera emocionalmente y puede dañar

sus ÍP..CUl tades mentales. 

EL ELEMENTO MORAL. 

Pa~ que se de el daño en la salud, es necesaria la cau

sa externa y al mencionar que es indispensable la causa externa, 

tenemos que hacer alusi6n que esa causa externa tiene que ser -

imputable a un hombre, es decir, que el sujeto activo puede ac

tuar con imprudencia o de manera intencional, a esto se le con~ 

ce como el elemento morf\l. 

En base a lo anterior podemos señalar que las lesiones i!!,. 

tencionalee eon aquellas que el sujeto activo practic6 con el -

af~n de producir dichas lesiones con dolo y con pleno conocimie!!,. 

to de que su conducta es típica de un delito. 

En cuanto a las lesiones imprudenciales podemos señalar

que son aquellas que se producen sin tener intención de causar

el dafl.o y que son consecuencia de la negligencia, de la fa1ta -

de cuidado, de la impreviei6n del sujeto activo. 
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CLASil"ICACION DE LAS LESIONES. 

EJ. maestro GonzáJ.ez de ¡a Vega en su obra de Derecho Pe

nal hace una clasificación de las lesiones siendo a considera

ción propia la más atinada y práctica, así como completa de l~s 

mismas, tomando en cuenta la gravedad del delito en análizie, -. 

tal clasificaci6n es la siguiente• 

"l.- Las que no ponen en peligro la vida, 

2.- Aquellas que la ponen, y 

3.- Las lesiones mortales, constitutivas 

del homicidio." (27) 

En esté punto analisaremos algunas de las lesiones, con

siderando que son las.más importantes, sin descuidar la clasif! 

cación que hace el maestro Francisco Gcnzález de la Ve13B, las -

clasificaciones a las que nos referiremos son las siguientes•-

I.- Clasificación de acuerdo a la cDnducta. 

a). ·Acción. 

b). Omisión. 

c). Uniaubsistente o pluriBUbsistente. 

II.- Clasificación de acuerdo al resultado. 

a). Instantáneos con efectos permanentes. 

b). Material. 

c). De dai'io. 

27. Arteaga Nava EJ.isur y otros, "Estudios Jurídicos en Honor· 
de RaÚl F. CIÚ"denas", Ed. Porrlla, M~xico 1983, págs. 346 
y 347. 
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III.- Clasificación de orden al tipo. 

a). Un tipo fundamental o básico. 

b). Un tipo independiente o autónomo. 

c). Un tipo de formulación libre. 

d). Un tipo en apariencia alternativamente formal. 

e). Un tipo normal. 

IV.- C1asificaci6n de acuerdo a la gravedad. 

a). Lesiones levisimas y leves que no ponen en pe

ligro la vida, y tardan en sanar menos, o, más 

de quince días. 

b). Lesiones graves que ponen en peligro la vida. 

c). Lesiones mortales, que causan ol dafio de muer

te. 

CiiASIFiaACION DE ACUERDO A LA CONDUCTA. 

La conducta se expresa a trav6s de una acci6n o de una -

omisión, o lo que es lo mismo de un hacer y de un no hacer, en: 

esto! orden• de ideas podemos anotar que la conducta en el delito· 

que nos ocupa se divide en tres supuestos! 

a). Acci6n. 

b). Omisión. 

c). Uniaubsistente.o plurisubsistente 0 

a). La conducta por acci6n se da cuando por una actividad 

realizada por el sujeto activo, se dafia la integridad c0%1'Jl!lá1-
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del sujeto pasivo, es decir, se produce una lesi6n por ese ha-

car. Ejemplo de lo anterior podemos citar el siguiente1 Una pe~ 

sona X golpea a una persona z, X por su acci6n le produce a Z -

lesiones en el rostro, afect:uidole la vista, en est~ ejemplo e~ 

tamos en presencia de la conducta por acción. 

b). Omisi6n. La omisión se presenta a tráves de la comi

sión por omisi6n, en otras palabras, la omisi6n se da por un no 

hacer. Por lo que se refiere a est6 punto podemos hacer menci6n 

de un ejemplo! 

Cuando una persona (sujeto activo) tiene la obligaci6n -

de proporcionar alimentos a otra persona (sujeto pasiV<>) y no -

se los proporciona, por ese no hacer se le produce a el eujeto

pasivo determinadas lesiones, en tal situaci6n estaremos en pr~ 

sencia de la comisión por omisión. 

c). Unisubsistente o Plurieubsistente. La conducta puede 

ser unieubsistente o plurieubsistente, tomando en cuenta si la.

misma se da con un solo acto o es necesario de varios para su -

integración. Al respecto al maestro Pavón Vasconcelos señala1 

"EJ. Delito de lesiones puede igualmen

te clasificarse en delito unisubsisten 

te o plurisubsistente, segiÚl la condu~ 

ta positiva (acción) o la omisiva, o -

negativa (comisión por omisión) se ag2 

ta con una sola acción u omisión o re-
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quiere de varíes actos u omisiones." (28) 

CLASIFICACION DE LAS LESIONES DE ACUERDO AL RESULTADO. 

Esta clasifiaci6n se basa en los efectos que produce el

hecho o la acci6n. Como ya se explic6 en el capítulo anterior,

el resultado es la lesi6n o puesta en peligro del interes prot~ 

gido. 

Tomando en consideraci6n lo anterior podemos anotar que

la clasificaci6n del delito de lesiones de acuerdo al resultado 

ea la siguiente t 

I.- Instantáneos con efectos permanentes • 

II.- Material. 

III.- De daño. 

I.- Instantáneos con efectos permanentes. El Delito de -

lesiones es instantáneo porque se consuma cuando se dan todos -

los elementos del mismo, es decir, cuando se altera la salud· o

bien se daña el cuerpo en un solo acto. Por su parte Raúl F. -

Cfil-denas señala lo siguiente: 

''Los delitos son instantáneos y el momen

to en que se consuman es cuan.do se daña -

al cuerpo o se altera la salud, como ins

tantáneo es también el delito, cuando el-

28. Pav6n Vasconcelos, 'Francisco, '\Lecciones de Derecho Penal", 
3a. ed., Ed. Porrúa, México 1984, pág. 106. 



- 66 -

medio empleado requiere el transcurso del 

tiempo, para producir un resultado ••• Pu~ 

den prolongarse los efectos de la acci6n-

o de la omisi6n en el tiempo y no por 

ello dejará de ser instantáneo el delito, 

que se consuma, en el momento en que se -

concretan todos los elementos constituti

vos del delito, es decir, cuando se causa 

el evento a resultas de una acción u ami 

si6n, que por su propia naturaleza, puede 

prolongarse más o menos en el tiempo." (29) 

II.- Material. Esté punto al igual que el pr6ximo se re

fieren a que los resultados de este Delito se dan por modifica

ciones externas, en otras palabras, produce sus resultados en -

la salud física, mental, así como también en la estructura in-

terna del sujeto pasivo. 

"Sin desconocer que todos los delitos ~

tienen resultado jurídico o inmaterial,

se distinguen los de simple conducta o -

formales de ¡os de resultado material. -

El de lesiones ea un delito de resultado 

material porque el hecho consiste en una 

aJ.teraci6n en la salud peraone.J., o sea,

una mutación en el mundo exterior: anat~ 

29. Ci!l'denaa,Raúl F., ~elitoa Contra la Salud y la Integridad 
Corporal", 3a. ed.; Ed. Porn1a S.A. México 1982, pág. 34. 
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mica, fisiológica o psíquica," (30) 

III.-De daño. Esté elemento se refiere a que el result~ 

do debe producir una afectación que dañe el bien tutelado por -

el Derecho, ese da~o debe producir Wla destrucción o una dismi

nuci6n en las funciones del bien jurídico protegido, que es en

este caso la integridad física y corporal del sujeto pasivo. 

CLASIF!CACION DE LAS LESIONES EN ORDEN AL TIPO, 

Para hacer mención a esta clasificaci6n debemos de anotar 

lo que el maestro Raúl Carránca y Trujillo nos dice acerca de -

lo que es el Tipo. 

"El 1ripo no es otra cosa que la acción 

injusta descrita concretamente por la

ley en sus diversos elementos y cuya -

realización vs ligada a la sanci6n pe

nal; ea en otras palabras presupueato

de las penas." ( 31) 

Sabiendo lo anterior podemos anotar la siguiente claaifi 

caci6n, para despu~a irla desarrollando conforme vayamos av-a.n-

zando en esté canítulo. 

30, Porte Petit, Celestino, Ob. Cit., pág. 70 
31. Carránca y Trujillo, RaÚl, "Derecho Penal Mexicano, Parte 
~", 14a, ed., Ed. Por:riia, México 1982, pág. 407. 
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l.- Un tipo fundamental o básico. 

2.- Un tipo independiente o autónomo. 

3.- Un tipo de formulación libre. 

4.- Un tipo de apariencia alternativamente formal. 

5.- Un tipo normal. 

l.- Un tipo fundamental o básico. Está clasificación se

da en virtud de que los elementos de ias lesiones son base para 

que se formen otros delitos, es decir, son complementarios para 

que se den otros delitos, como es por ejemplo el homicidio. 

2.- Un tipo independiente o autónomo. Es un delito que -

tiene vida propia, no necesita de ningÚn 9tro delito para su -

existencia, es decir, no se requiere que se de primero otro de~ 

lito para que surjan las lesiones. 

3.- Un tipo de formulación libre. Ss dice que es un d~l! 

to de formulación libre ya que nuestro Código no hace referen-

cia a ningÚn medio para producir las lesiones, por lo cual las

mismas se producirán por cu.al.lquier medio que sea idoneo para -

ello. 

4.- Un tipo de apariencia alternativamente formal. EJ. --, 
Maestro Porte Pstit, nos dice que el delito de lesiones no es -

un delito alternativamente formado, ya q~e todas las hipótesis

marcaadas en el Artículo 288 del Código Penal forman un solo n2 

oleo, que es la salud personal, aun que se mencionen por separ! 

do. 
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"Las lesiones constd.tuyen·un tipo en ap~ 

riencia alternativamente formado, porque 

ningtin~ de las hipótesis que contiene, o 

sea las relatívaa a las heridas, escori~ 

cienes, contusiones, etc., corresponden

ª núcleos diversos, sino que todas ellas 

constituyen supuestos de alteración en -

la salud que corrospondem al mismo nú- -

cl.eo." (32) 

5.- Un tipo normal, Es normal porque s6lo hace referen~ 

oia a situaciones unicamente objetivas, y no hace una val.oraci6n 

de las situaciones, 

CLASIFICACION DE LAS LESIONES DE ACUERDO A LA GRRVEDAD, 

El maestro Fr§l'lcisco González de la Vega hace una lllllY bu~ 

na claaificaci6n de las lesiones de acuerdo a su gravedad y to

mando en cuenta la legislaci6n actual, dicha clasificaci6n ea 

la siguiente: 

a,•). Lesiones levisimas y leves que no ponen en peligro

la vida y trdan en sanar menos, o, más. de quince· -

días, 

b'). Lesiones ere.ves, que ponen en peligro la vida. 

e•). Lesiones mortales, que causan el dafl.o de muerte. 

32, Porte Petit, Celestino, "Dogmática sobre los Delitos con
tra la vida~ la Salud Personal", 5a, ed. Ed, Porrúa, MJ
xico 1978, pag. 72. 
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a•). Lesiones levisimas y leves que no ponen en peligro

la vida y tardan en sanar menos o más de quince días. Las Lesi2 

nas que no ponen en peligro la vida y tardan en sanar menos de

quince días, las encontramos en el Artículo 289 del Código Pe~ 

nal parte primera, que sefiala: 

u Al que infiera una lesi6n que no ponga en 
peligro la vida del ofendido y tarde en sa 
nar menos de quince días, se impondrán de: 
tres días a cuatro meses de prisión, o -
multa de cinco a cincuenta pesos, o ambas
sancionea, a juicio del Juez ••• " 

Las segundas, es decir, las lesiones que no ponen en pe

ligro la vida y tardan en sanar más de quince dÍaa, podemos en

contrarlas en la segunda parte del precepto antes citado que e~ 

tablece 1 

º••• Sitardare en sanar más de quince días 
se le impondrán de cuatro a dos años de -
prisi6n y lmllta de cincuenta a cien pesos.'' 

Las lesiones que tardan en sanar menos de quince días 

son conocidas como lesiones levísimas. Para que lna lesiones se 

ubiquen en éste rubro deben de llenar dos requisitos, en prime

ra instancia, que no pongan en peligro la vida, y el segundo r~ 

quisito es que tarden en sanar menos de quince días. Para poder 

saber si estas lesiones pueden encajar en está clasificaci6n se 

requiere de que médicos legistas den un dictamen sobre las mis

mas. Por lo que se refiere al tiempo en el cu~l deben de sanar

estaa lesiones, los días se deben de contar como días naturales 

es decir, de momento a momento y a partir del instante en que -

el sujeto ea lesionado. 
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Er. cuanto a las lesiones que no ponen en peligro la vida 

y tardan en sanar más de quince días, son las conocidas como l~ 

sienes leves; estas lesiones al igual que las anteriores, tam-

bién requiren de dos elemantos para que se les reconozca como -

tales, esos elementos son, que no pongan en peligro la vida y -

que tarden en sanar más de quince días. 

En esta clasificación podernos incluir a las lesiones ~ -

que hace referencia el Artículo 290 del C6digo PenAJ.. 

"Se impondrán de dos a cinco a.Boa de pr!_ 
si6n y multa de cien a trescientos pesos, 
al que infiera una lesión que deje al o
fendido cicatríz en la cara, perpetuame~ 
te notable." 

La cara podemos decir que es la que va de un oido hasta.

el comienzo del otro y desde el nacimiento del pelo en la fren

te hasta la barba, por lo cual si se produce la cicatríz fuera

de está área, no se puede comprender en esté rubro. 

"Desde el punto de vista médico- legal

para los efectos de este artículo por -

cicatríz debemos atender a la alteracíon 

en los téjidos ore;ánicos ya transitoria 

o permanente, como consecuencia de una

lesión, depués de haber sido curada y -

está Última es importante ya que se re

quiere que haya sido atendida la lesión 
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para saber si una vez aplicado el trata 

miento médico adecuado queda huella o -

marca," (33) 

b'), Lesiones graves que ponen en peligro la vida, En e~ 

ta clasificaci6n de lns lesiones podemom mencionar a las que -

nos marca los Artículos 291 y 292 de Código Penal para el Dis~ 

trito Federal, 

"Artículo 291. Se impondrán de tres a 
c;nco afias de prisi6n y multa de tres 
cientos a quinientos pesos, al que i~ 
fiera una lesión que perturbe para -= 
siempre la vista, o disminuya la fa-
cul tad d~ oir, entorpezca o debilite
permanentemente una mano, un pie, un
brazo, una pierna o cualquier otro Ór 
gano, el uso de la palabra o alguna : 
de las facu.ltaden mentoles." 

Sobre este precepto debemoa hacer menci6n, que sanciona

el debilitamiento de las funciones que se le producen al sujeto 

pasivo con la lesi6n, El debilitamiento de las funciones debe -

de ser de manera permanente. 

"Artículo 292. Se impondrán de cinco
ª ocho afias de ~risi6n al que infiera 
una lesión de la que resulte una en~ 
fermedad segura o probablemente incu
rable, la inutilización completa o la 
pérdida de un ojo, de un brazo, de 

33. Oronoz Santana, Carlos M., 11 Comentaríos Genere.les al Deli
to de Lesiones", Ed. Porrúa, Mexico 1983, pag. 350. 
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una mano, do una pierna o de un pie,
o de cualquier otro 6rgano; cuando -
quede perjudicada para siempre cual~ 
quier funci6n orgánica o cuando el o
fendido quede sordo, impotente o con
una deformaci6n incorregibla. 
Se impondrán de seis a diez años de -
prisión al que infiera una lesi6n a -
consecuencia de la cual resulte inca
pacidad permanente para trabajar, en!:!. 
jenación mental, la pérdida do la vi~ 
ta o del habla o de las funciones se
xuales." 

Estos Artículos serán materia de estudio en el próximo 

capítulo, po lo cual s6lo se hace menci6n que son loa preceptos 

que se refieren a las lesiones graves que ponen en peligro la -

vida del sujeto pasivo. 

c'). Lesiones mortales que causan· el daño de muerte. Es

tas lesiones son las constitutivas del homicidio, ya que causan 

la muerte del ofendido, Se debe determina?!.·por si solas si son

o no de las lesiones que causan el dallo de muerte, verificando

si al producirse ponen en peligro J.a vida del sujeto pasivo, e!:!.. 

to en virtud de la situación del 6rgano afectado· o de sus com-

plicacionee, que puedad producir el deceso. 

"Para los efectos de la práctica judicial. 

el juzgador SOlO debe atender a la Aitua

ciÓn concreta que le permita tener la ce~ 

taza, de que al ser lesionado, la vida 

del sujeto pasivo se vio en peligro de 
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ser aniquilada, no importando, por lo tan 

to, si ese peligro perdura por un tiempo

largo o no, simplemente, si el peligro de 

de muerte se dio, ese es el que debe ser

tomado en cuenta, y por otra parte no de

de tomarse como básico el certificado de

finitivo de lesiones el que por lo gene~ 

ral siempre dice que el sujeto ya está e~ 

rado, debiendo decir dicho certificado, -

si al producirse la Jqsi6n, la vida del -

pasivo estuvo en peligro de perecer, y no 

si ya se encuentra sano." (34) 

34. Oronoz Santana, Carlos M., Ob. Cit., pág. 359. 
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CAPITULO CUARTO 

CRITICA A LOS ARTICULOS 291 Y 292 DEL CODIGO PENAL PARA EL DIS

TRITO FEDERAL VIGENTE. 

El C6digo Penal para el Distrito Federal es el ordenamie~ 

to que regula eustantivamente la conducta del ser humano ~ara -

evitar los actos delictuosos y casti¡;ar los que se lleguen a -

dar, ya sea en· contra de los particule.res o de la sociedad en -

conjunto. 

En este capítulo se analizará a los Artículos 291 y 292-

del C6digo Penal, pero unicamente en· la parte que se refiere a

las lesiones que se provocan a la vista, ea decir, al 6rgano de 

los ojos ya que se considera que hay una contradicci6n en ambos 

preceptos respecto a la penalidad establecida para aquellos que 

producen dichas lesiones. 

ARTICULO 291 DEL CODIGO PENAL, 

ºSe impondrán de tres a cinco años de pri 
si6n y multa de trescientos a quinientos
peaoa, al que infiera una leaión que per
turbe para siempre la vista, o disminuya
la facultad de oir, entorpezca o debilite 
permanentemente una mano, un pie, un bra
zo, una pierna o cualquier otro órgano, -
el uso de la palabra o alguna de las fa-
cul tades mente.les." 
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En esté Artículo se hace referencia a las lesiones gra-

ves; en tal ~recepto se anotan determinadas situaciones que 

agravan el delito en eatudio, a contL~uaciÓn se hace una lista

da las mismass 

"a). Seperturbe para siempre la vista. 

b). O se disminuya la facultad de oir. 

c). Entorpezca o debilite permanente~ 

mente una mano, un pie, un brazo,

una pierna. 

d). O cualquier otro 6rgano. 

e). El uso de la palabra. 

f). O alguna de las facultades menta-

lea." (35) 

De las situaciones anteriores unicamente nos referiremos 

al inciso- a), ya que es el tema ew estudio (afectaciones a la -

vista). 

Este inciso nos habla de una perturbaci6n a la vista y -

que esa perturbación sea permanente, por lo cual debemos de sa

ber que se entiende por permanente. 

Dice Binda citado por 11 Nelson Hunería 0 , que la debilidad 

permanente es un estado consecutivo a una lesión traumática, --. 

que duraderame~te limita el uso, la encrgia, o la plenitud del-

35. Cárdenas, RaÚl F., Ob. Cit., pág. 75. 
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organismo, es pues la reducción de las fW1ciones habituales de

urr organismo ~ar causns extrafias y ajenas a él, no siendo nece

sariamente consecuencia de un traumatismo cuando menos en nues

tro derecho debido a que nuestro Código consigna que la lesión

es consecuencia de una acción o de una omisión. 

"La debilitaci6n debe ser permanente, es 

decir, que no pueda desaparecer por me-

dios materiales. Si el debilitamiento -

~uede ser eliminadd por medios artifici~ 

les, no por eso se excluye la agravación 

previstR por el Artículo 291 que coment~ 

mas, pues con razón afirma Pannain 11 que

no se puede obligar a la persona ofendi~ 

da a someterse a las molentias y a los -

peligros de una operaci6n quirúrgica."(36) 

La pnlabra permanente, de acuerdo al diccionario de la -

lenlltla espafiola no tiene un significado muy amplio, unicamente

noa dice que es aquello que dura sin modificación y es sin6nimo 

de duradero. 

El precepto en cita hace alusi6n a la perturbaci6n ~ le.

vista, ye que es un Órgano de los de mayar importancia para el

ser humano; el carecer de la vista hace ~ue el individuo no se

pueda desarrollarse e.n igual forma a que si le faltara un brazo, 

36. Cárdenas, Raúl F. Ob, Cit., pá~. 76. 
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EST~ 
SAlfü 

11SlS 
BE U\ 

¡,m UEB€ 
Bl3UOTEC~ 

no porque se le reste valor n los otros miembros u· 6rganos de -

los mencionados en e1 Artículo 291, sino que la vista es uno de 

los sentidos que nos permite estar mt\.s en contacto con el mundo 

exterior; por lo cual se remarca más la ngravaci6n a estas le--

sienes. 

Existen órganos en el cuerpo hUmano que son conocidos -

como gemelos, tal es el caso de lo~ ojos, las orejas, las manos, 

los riñones, entre otros, que por ser dos al afectarse alguno -

de ambos, no se elimina por com~leto la funci6n del 6rgano, si

no que sólo se disminuye su uso. Para entender mejor lo ante- -

rior, debemos de señalar que se entiende por órgrtllo. 

"Ore;ano es una unidad funcional, la cual 

esta dotada de determin~da capacidad y -

por ende el 6rgano es un grupo de teji-

dos, que se localiza en un sentido dete~ 

minado en el cuerpo humano y los cuales

estan aptos para desemppñar una función

previR y exclusiva." ( 37) 

''Organo. Parte de un ser organizado des

tinada par~ desempeñar alguna funci6n n~ 

ceaaria para lR vida." (38) 

37. Oronoz Santana, Carlos M., Ob. Cit., n~.g. 351. 
)8. García Pelayo, Ramón y Groas., ''Pequeño Larousse Ilustrado~ 

9a. ed., Ed. !Jarousse, Buenos Aires Argentina, 1985. 
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"El 6rgano, a loa efectos del Derecho Pe

nal no es una entidad anatómica sino fun

cional y puede definirse como la parte -

del cuer?O humano dotada de una determin~ 

da capacidad funcional. Anatomicamentet -

el 6rgano es el grupo de tejidos que se -

reune en un lugar para realizar una fun-

ci6n o una serie de funciones." (39) 

En base a los conceptos anteriores, podemos anotar que -

órgano es una unidad que forma parte de un todo que es el cuer

po humano, que realiza alguna funci6n especial y determinada, -

además necesaria para mantener la vida del ser humano de una m~ 

nera adecuada. 

Teniendo en consideraci6n lo que se entiende por Órgano, 

ahora si podemos explicar con mayor amplitud, que hay ciertos -

6rea,nos q\\e para que tengan una. buena funci6n, requieren de 

otro igual, por lo que existen, como ya se menciono los 6rganos 

gemelos; por lo cual si uno de estos es afectado se agrava la -

penalidad en virtud de que se disminuye en un cincuenta por cie~ 

to el funcionamiento de ta.les 6rganos. 

ARTICULO 292 DEL CODIGO PENAL VIGEHTE PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

ºSe impondrán de cinco a ocho años de pri 
si6n al que infiera una lesi6n de la que 

39.Cárdenae, Raúl F., "Delitos contra la Snlud y la Integridad 
cornoral", 3a. ed., Ed, Porrll:a, México 1983, pág. 73. 
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resulte una enfermedad segura o probable 
mente incurable, la inutilizaci6n complu 
ta o la p~rdida de un ojo, de un brazo,= 
de una mano, de una pierna o de un pie,
ó de cuRlquier otro, 6rgano; cuando que
de perjudicada para siempre cualquier ~ 
funci6n orgánica o cuando el ofendido -
quede sordo, impotente o con una deformi 
dad incorregible. Se impondrán de seis a 
diez años de prisi6n al que infiera una
lesi6n a consecuencia de la cual resulte 
incapacidad permanente para trabajar, -
enajenaci6n mental, la p~rdida de la vi~ 
ta o del habla o de las funciones sexue.
les. 11 

En renglones anteriores qued6 señalado que nuestro estu

dio unicamente se refiere, por lo que respecta a esté precepto, 

igual que el anterior, al 6rgano de la vista, (ojo), no porque

los demás tengan menor importancia, sino porque el tema se re-

fiere exclusivamente a estas lesiones. Por lo tanto vamos ha -

hacer caso omiso de las dem~s situaciones señaladas en el Artíc~ 

lo 292 de la ley penal citada. 

Primeramente se señalan las situaciones que menciona el

precepto en estudio en su p~rrafo primero, unicamente como ref~ 

rencia.para de ahí extraer la situaci6n que es materia de nues

tro ani!lisie. 

"En la parte primera del Artículo, se ªª!!:. 
cionan las siguientes• 

a) Enfermedad segura o probablemente inc~ 

rable. 
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b) Inuti1izaci6n completa o p~rdida de -

tm ojo. 

e) De un brazo, mano, pierna o pie. 

d) O de cualquier otro Órgano. 

e) Cuando queda perjudicada para siempre 

cualquier función orgánica. 

f) O cuando el ofendido quede sordo, 

g) Impotente, 

h) O con una deformidad incorregible." (40) 

El punto b) es la situación a la que nos referimos en es 

te capítulo, que es la inutilización completa o la pérdida de -

un ojo, 

Al. hablar de inuti1izaci6n, se entiende que el órgano -

queda en su sitio pero que no se puede utilizar. Al mencionar -

la ~~rdida del ojo se presupone que se desprende de su lugar, -

por lo cual también podríamos hacer alusi6n a que se afea el -

rostro y existe una cierta repulsión hacia 1U persona afectada, 

Pero lo que nos interesa es la primera hipótesis, la inutiliza

ción del ojo, en virtud de que se equipara esta situación al d!! 

bilitamiento de la vista, ya que al quedar inutili~able un ojo, 

la capacidad del sentido de la vista no está en su máximo, es

ta situaci6n la trataremos en un punto posterior. 

40, Cárdenas, Raúl F., Ob, Cit. ~ág. 79, 
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ET,EMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ARTICULO 291. 

S6lo se hará referencia a los elementos constitutivos de 

las lesiones que perturben para siempre la vista. Tal analísis

se hará de acuerdo a los elementos generales de los delitos pe

ro basándose en el caso concreto de las lesiones anteriormcnte

mencionadaa, para ~o cual primeramente aeffalaremos que ea lo -

que se entiende por vista. 

CONCEPTO JURIDICO DE VISTA, 

La doctrina jurídica no tiene un concepto de lo que es -

la vista como funci6n del cuerpo humano, por lo cual no se sea~ 

la, sin embargo si se mencionan algunos conceptos m~dicos de lo 

que es la vista. 

CONCEPTO MEDICO DE VISTA. 

"Vista. Uno de los cinco sentidos, cuyo 6.r. 

gano es el ojo, y por el cual percibimos -

la luz, el color y la forma de los objetos." (41) 

"Vista. Apariencia o disposición de las º.2. 

aaa para verlas. Sentido por el cual se 

p~rcibe la luz, coloree, forma y movimien

to. Su 6rgano de la vista ea el globo ocu-

41. "Diccionario Terminol6gico de Ciencias M~dicas", 12a. ed., 
Ed. Salvat, Máxico 1990. 
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lar, colocado en la Órbita; está construi 

do por una membrana resistente y gelatin2 

so, llamado cuerpo vítreo {esclet6rico, -

coroides y retina). La retina es la que -

tiene la capacidad de percibir las imáge

nes." (42) 

Teniendo en cuenta los diferentes conceptos de lo que ea 

la vista, nos es más fácil desarrollar los elementos constitut! 

vos de lo que son las lesiones a las cuales nos referimos en· e~ 

té capítulo, por lo cual iremos desarrollando dichos elementos

en base a lo ya analizado en el segundo capítulo de este traba

jo. 

La conducta se manifiesta a trav~s de un hacer, en esté

caso es la acci6n del sujeto activo que tiene como resultado la 

perturbación de la vista para siempre, del sujeto pasivo, cons! 

derando lo anterior es necesario que sepamos quienes son los a~ 

jetos tanto pasivo como activo; el sujeto activo ea aquella per 

sona que con su actuar produce una conducta ilícita (la pertur

baci6n de la vista para siempre). El sujeto pasivo es la perso

na que recibe la lesi6n. 

En cuanto a la ausencia de conducta, está se presenta en 

el caso de que exista. unA. causa de justiiicación, ea decir, que 

por alguna situaci6n especial el delito deja de clasificarse c2 

mo tal. 

42. Enciclopádico Universo, 11 Diccionario en lengua Españolatt, 
3a. iid., Ed. l'ernández Editores, México 1982. 
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La Tipicidad se da, cuando lR conducta del sujeto activo 

se adecua al tipo (Descripci6n legal), es decir cuando el suje

to activo lesionado al sujeto pasivo y le perturba para siempre 

la vista. Por lo tanto cuando se dan estos elementos y no exis

ten causas de justificaci6n estaremos en presencia de la antij~ 

ricidad. 

La imputabilidad la podemos señalar cuando el sujeto ac

tivo es una persona mayor de edad y tiene la capacidad de que-

rer y entender, es decir, cuRndo está conciente del delito rea

lizado o a realizar, en consecuencia, cuando el sujeto activo -

no tiene las calidades anteriores (ser mayor de edad y tener la 

capacidad de querer y entender), estaremos en presencia de la -

inimputabilidad. 

Por lo que respecta a la culpabilidad, como ya se sabe -

es la reprochablildad que se le da al sujeto activo, por haber

realizado la conducta encaminada a producir la lesi6n, Si no -

hay esa reprochabilidad no existe la culpabilidad, está situa-

ci6n se presenta por medio de los excluyentes de responsabili-

dad. 

La Punibilidad esta seffalada en nuestro C6digo Penal en

el precepto en cuesti6n. La penalidad es el castigo señ~lado 

por la ¡ey a quien· realiza un acto deliciuoso, la misma esta 

marcada con prisión de tres a cinco affos y multa de trescientos 

a quinientos pesos. 
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ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ARTICULO 292 DEL CODIGO PENAL. 

Se mencionan los elementos constitutivos del precepto --

292, pero solamente a la hip6tesis que estudiamos, (las lesiones 

que dejan inutilizable un ojo o producen la pérdida del mismo). 

Para hacer tal estudio es necesario señalar algunos conceptos -

de lo que se entiende por ojo. 

CONCEPTO JURIDICO DE OJO. 

No existe juridicameate hablando un C1'ncepto de lo que -

es el ojo, por lo cual se tiene que recurrir a la Medicina como 

una ciencia auxiliar del derecho para subsanar tal situación; -

de ahí que se mencionen algunos conceptos médicos de lo que es

el ojo. 

CONCEPTO MEDICO DE OJO. 

<'O"!jo •. Bl; ojo -llamado también globo,- e.!!. 

fara o bulbo ocular- ea el importantisi

mo Órgano de la vista, ea el más noble -

de los diversos sentidos especificas 

(vista, oido, olfato, gusto y tacto) que 

nos ponen en relación con el mundo exte~ 

no y con loa demás seres (hombres, anim~ 

les, plantas) mediante la aceptación de

estímulos específicos, luminosos, sano--
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roa, olfaticos, (olores), gustativoo -

(saboree), tactilee, térmicos y opres~ 

vos respectivamente." (43) 

"Ojo. Orea.no de la vista en el hombre

y en los animales. Organo encargado de 

la visión." (44) 

"Ojo. Organo de la vista. Los ojos se

mueven mediante los músculos oculnres

o ciliares. El ojo actúa como una e~ 

ra fotográfica. Las imagenes se forman 

invertidas en la retina,"(45) 

ºOjo. Organo de la visión compuesta 

por el globo ocular. " ( 46) 

El ojo es el Órgano que tiene la funci6n de la vista, es. 

uno de los 6rganos principales del ser humano, pero, no exclus1 · 

vo ya que loo animales también cuentan con estos órganos, a tr~ 

ves de estos Órganos podemos percibir el mundo exterior·. 

43. 

44. 

d5. 

46. 

Dr. Segatore 
2a. ed., Ed. 
"Diccionario 
1981. 

Luigi y Gianangelo Poli, "Diccionario Médico" 
Teide, Marcelona España, 1960. 
Enciclopédico Brueyera", Ed. Brueuera, México 

Enciclop~dico Universo, "Diccionario enLenP,Ua Espafíola11
, 

Ja. ed,, Bd. Fernández Editores, México 1982. 
"Diccionario 'l.'erminoló~ico de Ciencias Médicasº, 12a. ed., 
Ed, Salvat, México 1990. 
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Una vez mencionados algunos de los conceptos de lo que -

se entiende por ojo, desarrollaremos los elementos constituti-

vos del delito de lesiones de acuerdo a la situación que estu

diamos en este punto. 

En primera instancia tenemos a la conducta, está se pre

senta ~or medio del actuar del sujeto activo a través de la re~ 

lizaci6n de una acci6n que va encaminada a provocar le inutili

zaci6n del ojo o la pérdida del mismo al sujeto pasivo. Por lo

que hace a la ausencia de la conducta se da como ya quedo expli 

cado, cuando suree alguna cnusa de justificación. 

cuando el actuar del sujeto activo que en este caso es -

aquella persona que produce a otro la inutilización de un ojo o 

la pérdida del mismo. se adecua a la descripci6n que hace el l~ 

gielador a una conducta que es considerada como delito, estare

mos ante la tipicidnd, sin ·embargo, cuando aparecen las causas

de justificación se presentara la antijuricidad. 

Cuando el sujeto activo tiene las dos capacidades (capa

cidad de goce y capacidad de ejercicio), ae dice que es sujeto

de derechos y obligaciones, por lo cual se le vuede castigar -

por las conductas que realize y que ese actuar sea conGiderado

como delito; curmdo ese sujeto no t~mga la caT1acidad de querer

y entender, y realize conductas delictuosas podemos decir que

es inim!Jutable. 
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cuando una conducta se puede reprochar al sujeto activo

por considerarse que va en contra de lo establecido por las le

yes penales, existirá la culpabilidad; cuando esa conducta no -

se pueda reprochar por existir alro.ín excluyente de la responsa

bilidad hablaremos de la inculpabilidad, 

Como quedo señalado en renglones Rnt~riores, la punibil! 

dad es la s~n~ión que establece el Estado a aquellos sujetos -

que realizan actos delictuosos, que en este caso sería de cinco 

a ocho años de prisión. 

LA PENALIDAD, 

"La penaliad es la sanción que se impone 

a los sujetos activos de los delitos, La 

penalogía segÚn el maestro Castellanos -

Tena la define como el conjunto de disci 

plinas que tienen por objeto el estudio-

de las penas, su finaliud y ejercicio." (47) 

"La pena es el sufrimiento impuesto por

el Estado, en ejecución de una sentencia, 

a.l culpable de una infracci6n." (48). 

47. ·citado por Osorio y Nieto, Cesar Au~sto, "Sintesís de De
recho Penal, Parte General 11

, )a. ed,,. 1 Ed. Trillas, M6xico 
1990, pág. 95. 

48. Cuello Ca16n 1 Eugenio, ºDerecho PenR.l, Parte General", 
14a, ed,, Ed, Bosh, Barcelona España, 1964, pág. 545, 
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":Jnp;Ún nl inve:;ti..,o;arlor Go·1:itancii:> Ticrna!:. 

do rlc '.}uiro?: rlt:finc n la ncn·1 co1no 1'.l. -

reacción nocial ju!'iclJ cam0~1!;·~ 0rr".""1ni·1 .. "'\.tln 

contra el Dclj_to.'1 (49) 

11 P:trf-l 1J1n 3nci~dn•lP.a de hoy, 1;:i "lP-nn a

n:1rnce como un!.!. función n~ccsn.rÍ!l de dS:. 

fen:-;n :1oci~i1, r:i n 1 '\ ·11H'! snría im!1osi--

hle m·1ntnnnr el !'lrcli:n ~1Úh1:!.CI") tnl y co

mo se concibe ·•.cttnlrnAnte. 11 (50) 

La pcnn. ryr:; 1lnn in1~tlida ry;>r:1 tratar tic cvitrtr lo::: r1cto:3 rl,S 

li.0.!"·.l111~0:~; n t:r~:i.116n 1l1J 1_:1 :in!Fl :1C~ r¡11,.,rh~ :ir0-t.cr-;nr 1o:> hi···!'lr.G j:.t-

rÍdi.co~, ya que quinn~s com1~tan -~l:';Ún i1·?lito :ie les cn.ntiri:nrR. -

~ior in°din r1e ln:J !'H"!n:'l.n, r>~-;tn:J riundcn :>r?r multa, nri:-;].r~n, 'TICili-

~h;: ·11' ~-~·:1rirlnt1, i:nt;!"f! n~;rn;:. Sl fl.rt:Ír.itlo ~~11 <1f!"' GÓrlin:o Pt!rt:"l.1-

n11:~ clrt 1mn. lintn. rlc ln!j •1f'!':"1.:·~1 .'! J·1;; "F!did~~:::; de :¡ep,urid~d. 
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"J,no n•mn~ y medirlas di::! ::rn.~1rirlnd :JOn: 
l. Prisión. 
?. Tratnmi~nto en lth~rt=11i, ~~milibcrtrt<l 

y trnba.io en favor de lrt comunidnd. 
}. Int11rn~lmir:mto o t;rnt;:<.mi•mt.o en l ibf~r

tA.d d<? inimpiltn.hlr"!n .V rlt! quinnnn ten
~Rn ~1 h4bito o 1.n nPcosid~rl de conr1u 
mir Ast11nefocientRs o n~icntróni.con.-

4. Conrinnmi.ont.o. 
5. Prohibici.Ón c\P ir ~1 111,~ar dqterminn.do. 
6. Snnci.Ón necuni~1ria. 
7. (!l<?ri,-,a<ln). 
~. Decomiso <le in~trumentos, objeto~ y -

producton •ll"'Jl dr~Ji.t0. 

9. Amoncnt'1ción. 

ll.Cauci6n ria no 0fend0r. 
12. SUSfJCn:li6n o nriva.ci.6n de dP.rechos. 
13. Inhnbilitt:tción, dn~1titución o snr1ncn 

ni Ón de funr.ionP.s o emoleou. -
14. Publicación 11nncci~l dc ~lentenci :i. 
15. Viei ln.ncin rlP. la nutoriclnd. 
16. Su:incnni6n o düJolucllin de nocicdaden. 
l 7. Mcdidns tutcl:~ren nnrn menores. 
1-~1. Decomir.o de bienP.!3 corre:lnondinnte!'l -

~l ~nriquccimiAnto il{nttn. 
Y lan dcm.1.n iiue f1,i~n 1-1~1 ley"!r;. 11 

1<~1 ~;i~t>;mn t~:J un conj11nto d1~ rcr:lan riu•? ;;on ord·?nnd~:1 Jl:'.:.: 

rn podi::?r resolver :il,c;ttnfl situac1Ón, l:t !'H~n:tlid:td ~~orno .va es ::;a

hirlo, en ln. s:inción f1U'3 le co;re:"nontle .·1 l;!fl nnr~>onn;;; ¡u•.• real_h 

zan acto~• dnl1ctuono!1, en con:11~cur:nc.ta el si. ·;tem:'t clr! nrmn 11 dad

~s lll1 COtl,ÍUntO de Tl)(':l.W llllC 110!-l 11'!rnit~l1 np1 icrtr l:in rhfer•~n-

tP.S r¡('nH3 n lo:~ !'ill,jP.to:1 r-ictivf)r; ri" :o-> d~·lito!1. A ~;.1h·1r h;;.'f v·l

rio~1 ;;i_·;t;-·mas riP. n1•n:ilid.td, P:1t;on fH>n "1 :1i.1tf!ma ob,lr!ti.vo, r:l -

sub.j'!t;ivo, el ·nixto :1 P-1 d·~fcnni.!1tn. 
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''La elecci6n de un criterio para la medici6n de las -r>e-

nas en P.1 delito de lesiones es difícil, porque comprende daTlos 

de muy distintas clases y gravedades, y porque el m6vil que in!! 

pira su ejecución puede ser rrruy variRdo; para resolver tnn com

plejo problema pueden proponerse diferentes sistcmA.s, a saber:

a) el objetivo, que atiende exclusivamente al dafí.o causado al -

ofendido; b) el subjetivo, que atiende a la int2nción perseeui

da 1JOr el ~utor, de las lesiones, independientemente del resul

tado obtenido; e) el mixto, que pretende aprovechar ecléctica-

mente los dos anteriores como Índices de la penalidad; y d) el

defensista, que otorga pleno arbitrio al juzgador para la prohi 

bici6n de penalidad conforme a la peligrosidad subjetiva u obj~ 

ti va demostrada por el delincuente." (51) 

ANALISIS CRITICO DE LA CO!ITRADICCION EXISTlrnTE ENTRE LOS. liRT!CG

LOS 291 Y 292 DEL CODIGO PENAL. 

Una vez estudia.dos y ::ini'llizados los elementos de los Ar

tículos ~91 v 292 de la legis1Rci6n citada, se !JUeden hacer al

gunas críticas sobre los mismos, una de ellas estriba en la pe-. 

nalidad que se señala a las lesiones que afectan la vista. Se -

menciona lo anterior en virtud de aue ~e considera ~ue existe -

uni'l contrndicción en le. T>~n.-3.lidad a esA.s lesiones en ambos pre

ceptos, 

Como ya se explico, el ojo es el ÓrRano a trRvás del cu9l 

se da el sentido de la vistn, por lo tanto no se nueden senarar 

51. González de la Vega, Francisco, 11 Derecho Penal Mexicanoº, 
22R. ec\,, Ed. Porrúa, México 193S, p~g. 21. 
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de manera tajante. Al hablar de vista, inmediatamente se piensa 

en los ojos; los ojos son óreanos gPmelos y oi uno de ambos es

afectado se disminuye la capacidad de lrt viBta. La penalidad 

r¡_u~ señRla el precnnto 291 del C6dir;o Pí!n3-l a quién 1:1roduzca e~ 

tas lesiones, será prisión de trP.s a cinco años y multa de tre~ 

cientos n quinientos pesos, ~m tal artículo 30 m.:nciona que 1P-

perturbaci6n n lq vistn sea na.rn siempre. Al hacer referencia a 

la vista ne TTitedP. nensar que la nfect~-tción puede ser ~;:i,rn uno o 

ambos ojos, por lo tanto se puede hablar de una inc~pacidad to

tal o !)1-1.rcial. 

Al decir que la perturbaci6n e8 para siempre, indica que 

no existe ln posiblidnd de que se recobrá el sentido de la vis

ta por ningún medio. F.xcluye inclusive los mP.dios artificiales

por los cuales pudiera ser posible recuperar el sentido de la -

vista. 

Por lo f"!Ue hace al Artículo 292, en relP..ci6n a lq, hinÓt!:_ 

sis fIU'! nos habla de la inutilizaci6n completa de un ojo, nos -

indica que la lesi6n producida. dn. co1no consecuenc~.a que el sen

tido de l~ vista quede afectado, en virtud de que el ojo es el

Órgano por el cual se da la vista, y siendo afect~do uno de es

tos, su cn~acidad no es completa, es decir, que al d11ii~rse un -

ojo se pierde la mitad de la capRcidad de la vista. 

Haciendo un análisis compri.r~tivo de est~s hipótesis, po

demos darnos cuenta que la establecida en el artículo 291, tie

ne una nenA.liad m~nor que la que señala el precepto 292, siendo 

la pP-n~lidad a estRs lesiones, prisión de cinco a ocho años. 
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Una vez dicho lo Rnterior, l~ crÍtic~ se hRce en relación 

de que las penas establecid~s a lrt:J lesiones que ")erturben !JarU 

sie11!_1re la vistR., deberínn de ser mayores ;:ue a~1uellas que de

jRn i:'luti.lizahle un ojo. Esto ::>orqu~ como ya se explicó, en el

primer supuesto se puede perder la vista inclusive de ambos 

ojos, y en ~l se~1nrto caso se cn~iendc qu9 uno de los dos ojo3-

queda en función, de ahí que el pri~cr caso !Jueda ser comparati 

vo o mejor dicho equipnrado 8. una cet).lera tota1-~ae ma.il.era-·.tnco..

rable, y en el see;undo caso de una ceeuera pr:i.rcie.1, o lo que es 

lo mi..J:no, la ceeuera afecta nnim.=:.mente n. tL"lO de los ojea. 

Otra crítica que se puede hacer, es que cuando se pertU!: 

be la vista !Jar?.. siempre, nuede ser de alguno de los ojos unic!!; 

mente, en t9.l sitn8.ci6n, estaremos quizá en presencia de una -

confu:=ii6n, ya que "Oara A.lgunon esta situación podría encu?~drar

en la hip6tesis marcada en el precepto 291 y ~ara otros en el -

Artículo 292. 

!-~l problema se present9. respecto e. la penalidad, ya que

un Artículo señn.la menor s2.nci6n privativa de libertad que el -

otro, esté !JroblemA. se !)odia resolver anteriormente con U..'1. Ar-

tículo que señalab~ que cu~ndo el delito pudiera s~r considera

do r,ior dos o más as 1Jectos y en ellos ::;;e marcera una s~·.nción di

versa, se impondría l~ mRyor, t~! ~recc~to era el 59 del GÓdieo 

Pen~.1 n:--~ra el Distrito Federal, sin embar~o, fué dero~do deje.a 

do el iroblem~ sin resolver. 
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Al deroe;arse esté precepto queda una le.euna en la Ley -

penal respecto a el tema, como sabemos, en mGteria penal esta -

prohibido constitucionalmente resolver un caso por analogía o -

por mayoría de raz6n; por lo cual este problema no ne puede re

solver facilmente. 

Esta situación podría dar pie a que el Juez pudiera re-

solver el problemA. ple.nteado de una mant:!:ra discrecionaU., ya <lUC 

para este tipo de dell:tos es necesP~rio que sP. den los dictRmenes 

médicos y estos dictamenes puedan ser contradictorio2, en tel -

caso, el Juez resolvera im~oner la pena qu~ crea que es la más

acorde a los resultados presentados por los peritos médicos, -

que deben ser médicos legistas. 

Por tal raz6n se considera que ¡os preceptos en estudio

deberían de ser reformados, el Artículo 291 debería de aumentar 

la pen~lidad a las lesiones que perturben pari siempre la vista, 

esto por~ue el sentido de la vista se da por Rmhos ojos, y al -

decir que la perturbaci6n es para siempre se '!)Uede entender que 

daña ambos ojos, por lo cual no puede ser menor la pen!llidad -·

cuando se afectan ambos ojos, que cuando se afecta uno solo co

mo lo marca el Artículo 292, 
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CRn'F.RIO ADOPTADO POR LA SUPREMA CORTF. DE .TUSTICIA DE LA 

NACION. 

Le. Suprema Corte de .Tusticia de l:J. Ne.ci6n no ha adontado 

ningún criterio sobre el tema en cuestión, unicamente n dictado 

,jurisprudencia pero cxclusivumente ri.e loa Artículo.:; 291 y 292 -

del GÓrii~o PenP.l para el Distrito ?edern.l ViePnte respecto a -

otras situaciones y no sobre el nroblern~ nlantPRdo, ent~~ juri~ 

prudencias son las siguientes: 

11 Lesiones de las que resulta, una enfermedad segura y -

probe.blemente incurP.ble. 

El Artículo 293 del C6di~o Penal Vi~ente en el Diatrito Feder~l 

determina ~ue se imDondr~n de cinco A ocho añoo de prisi6n, al

que infiera una lesión de ln ~ue resulte una enfermedad segura

y ~robnblP.mente incurable, la inutilizaci6n completa o l~ rP.rdi 

da de un ojo, de un brazo, de una mAno, de una pierna, de un --

9ie o de cualquier otro área.no; cuando quede perjudicCidA. nnr2. -

siempre cualquiera función organica o cuando el ofendido qucde

sordo, impotente o con una deformidad incorreeible. Del texto -

de tal precepto legal, se coliee que lo t1Ue ln ley sr:>.nciona, -

son lE.s c0nsecuencios de cár2.cter pHtoloeíco ciuc ncarreén las -

sanciones que se infierán al ofendido, inder.iendientemente de -

que t~les consecuencias resulten o no, de pRdecimientos anteri~ 

res lo que se comprende mejor, si se tiene en cuenta que la ca~ 

sa determinada del~ enfermed~d incurabJe, de la inutilización

comnletR o de la nérdida de un ojo, ~ue sufra el sujeto p~sivo

del delito, no es el padecimiento anterior, sino la prouia le-

si6n, nudiendo n(!uel con::iiderA.rse como una cr·usa precii sponr-nte, 
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~un "?uede o no oc?.sionri.r eoa enfcrmed?.d o !)Úrdid2, siempre quc

concurra ali:_:.:t.'la comnlicación p:atolÓ,~ica o fisiol6.gicn, de mane

ra que si está no se realiza., (l.~uella ~erturb;'..tción orr,anicr1. ~ue 

da en estado de lRtente, y depende su desr:i.rrollo 1e otra diver

sa, futur8. o ?TObf"ible, si estP. se onera y traern consigo alguno 

de los resultados P.. que se refiere le. dis;Josición legal que se

viene interpretando, siendo evidente ciue la cP-use. determinante

no :::ryra lE'- le:JiÓn o ..,arlecimiento ~1nt~rior sufrido, sino la nue

va. ~uc Ae infiere. Nota: El Artículo ñc referenciR. cor-resl}onde

al 2')'.? d~l (:Ódio;o Pen~Jl '!J'"'.r2. 01 Distrito ~eñ.eral de 1931." 1'omo 

LXI. Alv.qrez Bscoto Je~ús. Páe. 49?.7, 26 de Septiembre de 1939. 

4 Votos. 

''Lesiones, Clasificación ñ.e l(l:J. 

El Artículo 253 del CÓdip;o Penal, no comprende el cano de inaa

pacid8.d ;,:>'.lrcin.J. y tcmi:mral, ~es sólo ne refiere f'1. las lesiones 

n.uP. '..>Prturb~n ')'.irr>" !'?'i~mnr1~ l!l vigt::t, o rlisminuyri.n la fa.cul tgd -

-10 0ir, ~'1t'Jr~e~cr-in o debiliten perrn~:v•nt"!n':'ntc U.."'l!J. mano, u.n 

:ii.e, \t"'l br"lzo, i..rrn. i;>iArna o cual~uier otro órr;nno, el uso de la 

-::m.1.o.bra o .. ~l-~:'la de 1."."'.s f:-oc'JJ.t...,ñ~s r:t~fft?lPs. "'fot~ el Artículo -

dP. refere~cin corrc~9ande Rl 291 del CÓdi~o PenBl p.3-ra el Dis-

trito 1?ederal ñe 1931.'' 'Poca "'!tlmero 5039 de 1953 1 ná~, 1217, 9-

de ago3to de 1954, A Votos, To~o CXXI. 
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e o N e L u s I o N E s 

PRIMERA, El Derecho Penal es u~ conjunto de normas jurídicas -

que tienen como fin mantener la estabilidad socia1, -

así mismo reprimir o prevenir las conductas delictuo

sas, y con esto prote~er los bienes jurídicos de los

inte(!I'a~tes de la so~iedad. 

SEGUNDA. El Delito eo la conducta tínica, antijurídica y culp~ 

ble ~ue sancionan las leyes ~ena1ea, tal conducta es

realizada por un sujeto que se denomina, sujeto acti

vo del delito. 

TERCERA. La lesión es lR alteraci6n en la snlud, que se da nor 

una causa externa y ryuene ser perceptible a la vista

º no; tal lesión ~fectR ciertos bienes tutelados nor

el derecho ~ertenecientes ~l sujeto 9asivo, tales co-. 

mo la inteerid~d co~poral, física o mental e inclusi

ve la vida. 

CUARTA, Las lesio~es se nueden dividir en cuatro ti~os; Le-

sienes levisim·as, leves, era,Tes y p,r:-ivisimn.n. 



QUINTA. 

SEXTA. 
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Las lesiones levisimr.s son B-quelJr!.s ('l_Ue tard~n an sn

n~r menos de quince dÍP.s y no nonen en pel1[7o la vi

da del ~ujeto 9asivo. 

Las lesiones leves son nquellas que t"lrdr.=i.n en san~·.r -

más de quince días y al ie;u"-1 nui? lF!.s 11.nteriores no -

nonen en Delii:,ro la vidn. 

Las graves son aquel las aue :.ionen ~n pel i.p;ro la vide.

del sujeto. 

Las lP.siones ernvisimas son las (!.U::! constituyen o dan 

por reeul t3.ño el ho:nicidio, o lo que es lo mis!llo, al-

producirse estas se da la muerte rlel sujeto pasivo. 

La mP..yoria de los estudiosos defienen a las lesiones.

como toda alteraci6n a lP. salud, ya sea en la mente .. o 

en el cuerpo, de W1ª manera trMsitoria o perm:~.nente. 

SEPTIMA. El Artículo 291 del CÓdie":D Penal para el Dintrito l"e

deral, hr=ice referencia :'l. las lesio'.1.en ~u~ TJerturhal"l -

p~ra siem~re la vista, 9ero tal le~i~lqción no nos di 
ce ~uc es la vista, ni nos re~ite a otra fuente; la 

vista es uno de los cinca 3entido~ del ser hwni::i.no y -

-,or medio del cu::tl ryercibi::ios lR. forma y coloren rlcl-

11unr10 exterior. 
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DBCIMA. 
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El C6di~o sust~ntivo penal en su ~recepto 292 nos ma~ 

ca l?s lesiones que tienen por re~ultado la inutiliz~ 

ción completa o la ~érñid~ de un ojo, pero al igual -

que el Artículo anterior no non dice que es el ojo ni 

nos remite a otro prece~to. El ojo es el óreano ~or -

el cunl se da la vista y se tiene contacto con el rml!!: 

do. 

En b~se a las dos conclusiones a~teriores nos ~odemos 

dar cuenta ~ue no se nueden se~arar los conceptos ojo 

y vista, ya que uno ::i1·esupone al otro, por lo tanto,

aqui es donde se crea la contradicción de ambos Ar.:.. · -

tículos por lo que respecta e la uen~lidad estableci

da para tales lesiones. 

Ambos nreceptos deben de ser reform~doo nor lo que h! 

ce a estas lesiones en cu~nto a la sanción necuniaria 

ya que la vista es uno de los sentidos m~s im~ort~n-

tes del oer htL~ano, ~ar lo cual dicha sanción debe de 

establecerse por días de salario o días multa, esto -

en base a la inflación que se nresenta en el naís. 
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DECIMA PRIMERA. Tales Artículos deben de tenf'r c:-imbios refcren-

tes a ln pen~ ~riv~tiva de la libPr+.~1¡ rlcb~ de ser 

más penado el delito de lesi6n que afecte. la viata, 

porque se ~re!Jupone que te.1 af~ct?.ci6n es pnrn P.mbos -

ojos; mientras Que las lesiones r:.ue tienen como resul

tado la inutilización com~lete o l~ ryérdid~ de un ojo-

deben de snr menos !)enatlns ~ue ln.s f'~nteriorc:3 1 ye. r1ue

que se entiende ~uc cstXs nfcctan tmicnmP,nte nn ojo, -

por lo cual se entiende que el otro ojo queda en candi 

cienes de ne,,.iir rHalizando su f'tmción. 
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